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ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERQ, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los articulos 9, segundo
parrafo, 19 fraccién IV y 25 de la Ley Orgénica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 16, 17, 20
fracciones llly IV, 52, 53, 54y 56 de la Ley de Planeacién del Estado de Querétaro; 54, primer y tercer parrafo,
57 fraccién |, 73, 76, 80, 80 Bis y 104, parrafo segundo de la Ley para el Manejo de los Recursos Pablicos del
Estado de Querétaro; el Acuerdo que designa al Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del
Estado, Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, para autorizar los subsidios y donativos que efectie el
Estado de Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los
articulos 73, segundo péarrafoy 74, tercer parrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Plblicos del Estado
de Querétaro; 3 de la Ley Industrial del Estado de Querétaro, y

Considerando

1.  Elarticulo 25 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, sefiala que corresponde al
Estado la rectoria del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que
fortalezeca la Soberania de la Nacién y su régimen democrético y que mediante la competitividad, el
fomento del crecimiento econdmico vy el empleo y una mds justa distribucién del ingreso vy la riqueza,
permita el pleno gjercicio de la libertad vy la dignidad de los individuos, grupes vy clases sociales, cuya
seguridad protege la Constitucién. La competitividad entendida como el conjunto de condiciones
necesarias para generar un mayor crecimiento econdmico, promoviendo la inversién y la generacién de
empleo; asimismo, prescribe la Constitucién que al desarrollo econdmico nacional concurrirdn, con
responsabilidad social, el sector publico, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras
formas de actividad econémica que contribuyan al desarrollo de la Nacién.

2. La Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su articulo 22 fracciones Xl y XlI,
establece entre otras atribuciones del Ejecutive Estatal, promover el desarrollo equilibrado y arménico
del Estado en materia econdmica, fomentande el crecimiento econdmico y el empleo.

3. Conforme al articulo 25 fracciones |, II, I, ¥y X de la Ley Orgénica del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, a la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
(SEDESUV), le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

* Proponer al Gobernador del Estado las polfticas y programas relativos al fomento de las actividades
industriales, agroindustriales, mineras, artesanales, de abasto y comerciales;

e Dirigir, coordinar y controlar la gjecucidn de los programas de fomento y promocién econdmica para el
desarrollo de la Entidad;

* Fomentar la creacidn de fuentes de empleo, impulsando el establecimiento de pequefia y mediana
industria en el Estado, asfcomo la creacidn de parques industriales y centros comerciales;

s Apoyar la organizacidn, promocidn y coordinacidn de las actividades necesarias para lograr un mefor
aprovechamiento de los recursos para el desarrollo econdmico del Estado, y

o Formular y promover el establecimiento de medidas para el fomento y proteccién del abasto en la
Entidad.

4. El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidés), contiene
como uno de sus Ejes Rectores, el Eje Rector 3 denominado *Economia Dindmica y Prosperidad Familiar”,
el cual considera el propiciar condiciones, oportunidades y apoyos para mantener el ritma de crecimiento
econémico dindmico, sostenible, equilibrade y equitative que incremente la prosperidad de las familias
queretanas y estimule la competitividad de los sectores econdmicos. Asimismo, dentro del citado Eje
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Rector 3, se destacan dentro de sus Objetivos 1”7 Fortaleza Econdmica e Integral” y 2 “Desarrollar
Vocaciones Regionales” respectivamente, las lineas estratégicas consistentes en:

o Aumentar la productividad y competitividad de los sectores econdmicos.

s Impulsar la integracidén de cadenas productivas y la oferta exportable de productos y servicios.

o Fomentar el crecimiento de los sectores estratégicos para el desarrollo del Estado.

*  Generar condiciones que permitan mantener los empleos existentes.

s Propiciar las condiciones para la creacidn de nuevas fuentes de empleo y autoempleo formal.

e Afraer inversidn nacional y extranjera para la generacidn de nuevas fuentes de empleo y transferencia
de tecnologia.

e Infegrar proyectos productivos regionales que fomenten el desarrollo econdmico;

*  Promover el desarrollo econdmico para favorecer la produccidn de bienes y servicios, considerando a
las vocaciones regionales del Estado.

5. Que, para el presente Programa, corresponderd a la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, gestionar la suficiencia presupuestal correspondiente a todos y cada
uno de los Subprogramas que integran el presente Programa, a efecto de que se lleve a cabo la ejecucién
de los recursos publicos, conforme a la disponibilidad presupuestal v con base en los criterios de
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economia, racionalidad, austeridad, transparencia, control y
rendicién de cuentas, garantizando su correcta y adecuada ejecucién, en el entendido de que no podré
realizarse gasto alguno que no se encuentre contemplado en el Decreto de Presupuesto de Egresos del
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis), y supeditado al techo presupuestal
que para tal efecto se cuente.

6.  Entérminos del articulo 54, primer y tercer parrafo, de la Ley para el Manegjo de los Recursos Pablicos
del Estado de Querétaro, los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, serdn
responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus
respectivos programas, asi como de cumplir con el destine y propdsito de los fondeos publicos que les
sean transferidos o asignados. De igual manera, los ejecutores de gasto, al tener a su cargo fondos
publicos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones que correspondan con la finalidad de acreditar
v demostrarel origen, destino, aplicacién, erogacién, registro, documentacién comprobatoria, integracién
de libros blancos y rendicidon de cuentas, conforme a las disposiciones y normatividad especifica de que
se trate.

7. De conformidad con lo estipulado por los numerales 73, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicos del Estado de Querétaro, los titulares de las Dependencias y Entidades, como
ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la ley en cita, la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios v los demés ordenamientos aplicables, seran responsables del
ejercicio presupuestaly del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas,
asi como de cumplir con el destino y propdsito de los fondos plblicos que les sean transferidos o
asignados; de igual manera, dicha normativa regula y define en primer lugar a los subsidios comao los
recursos econdémicos que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a
través de los entes publicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propdsito de: apoyar sus
aperaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribucién y comercializacién
de los bienes; motivar la inversidén; cubrir impactos financieros; promover la innovacién tecnoldgica;
promover la prestacién de servicios plblicos; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias,
industriales o de servicios, en términos de lo establecido por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental v los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonizacién Contable; en segundo lugar,
establece que las ayudas sociales son los recursos que los entes publicos otorgan a personas, instituciones
v diversos sectores de la poblacién, para propésitos sociales, en correlaciéon con lo establecido por la Ley
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General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonizacién Contable.
A su vez, dicha compilacién normativa establece que las ayudas sociales podréan ser en especie, en
servicios, o en vales canjeables por bienes o servicios, ya sea de manera directa o indirecta a los
beneficiarios; las ayudas sociales seran autorizadas por los titulares de las Dependencias o Entidades,
conforme al articulo 54 de dicha ley, y en aquellos casos en que se establezcan Reglas de Operacién para
la aplicacién de un programa que contemple el otorgamiento de ayudas sociales, los titulares de las
dependencias o Entidades, deberén identificar la poblacién objetivo, el propdsite o destino principal,
justificar el importe de las ayudas, la temporalidad de su otorgamiento, asi como los mecanismos de
distribucién, operacién y administracién que permitan garantizar que los recursos se entreguen a la
poblacién objetivo.

8. Porello, y en cabal cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 54 v 61 fraccién I, inciso b) de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, y 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipias, se contempls en el Anexo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis), publicado en el Periddico Oficial del
Gobierno Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 23 (veintitrés) de diciembre de 2025
(dos mil veinticinco), el Listado de Programas Presupuestados, con sus indicadores estratégicos y de
gestién aprobados, siendo uno de ellos el “Programa de Desarrollo Econdmico”.

9. Para coadyuvar al cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestién establecidos en el Programa
de Desarrollo Econémico, el Poder Ejecutivo Estatal a través de la SEDESU, se estima necesario
instrumentar el Programa de Desarrollo Econdmice, previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos del
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis), al cual se le denominard “Programa
de Desarrollo Econdmico del Estado de Querétaro”.

Con base en lo expuesto y fundamentado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL “PROGRAMA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE
QUERETARO”, AS[ COMO LAS REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACION DE LOS SUBPROGRAMAS QUE LO
COMPONEN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 (DOS MIL VEINTISEIS).

Unico. Se aprueba y autoriza el Programa denominado “Programa de Desarrollo Econdmico del Estado de
Querétaro”, asi comao las Reglas y Esquemas de Operacién de los Subprogramas que lo componen para el
ejercicio fiscal 2026 (dos mil veintiséis), para el otorgamiento de apoyos a personas fisicas y morales que
formen parte de la poblacidn objetivo del Programa, en los términas siguientes:

Presentacién.

FOMENTO A LA INVERSION Y GENERACION DE EMPLEO

La Inversién Extranjera Directa (IED) tiene como propdsito crear un interés duradero y con fines econémicos o
empresariales a largo plazo por parte de inversionistas extranjeros en el pais receptor. Es un catalizador para
el desarrollo porque genera empleo, incrementa el ahorro y la captacién de divisas, estimula la competencia,
incentiva la transferencia de nuevas tecnologias e impulsa las exportaciones, todo para incrementar el
ambiente productivo y/o competitivo de un pafs.

México es atractive para la IED, ya que geogréficamente tiene una ventaja, por la cercania que tiene con los
Estados Unidos de América, asicomo los multiples acuerdos comerciales y de inversién, su riqueza en recursos

naturales y su mercado.

Actualmente, la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (SEDESU),
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tiene como objetivo fomentar con la generacién y conservacién de emplecs, los principales sectores que
integran la actividad econémica estatal. La Subsecretaria de Desarrollo Econdmico, tiene como objetivo
mantener un clima favorable entre el gobierno y los sectores productivos, de manera que favorezea la atraccion
de inversiones y se consolide el desarrollo econdmico en el Estado. La SEDESU estd comprometida con la
generacién de empleos y la colaboracidén para la conservacion de empleos en los sectores que integran la
actividad econémica estatal, por lo que, a través de la Direccién de Fomento Industrial, se impulsa el acceso
de los asentamientos industriales e inversiones extranjeras y nacionales en el Estado de Querétaro.

COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS

Por otra parte, la SEDESU, busca incidir directamente en las fases de crecimiento de un negocio: desde la
aceleracidon de proyectos de negocio, la profesionalizacién de la empresa, la capacitacién que se requiere para
crecer, el encuentro de negocios que fomenta la proveeduria local, asi como el apoyo a la exportacién de los
bienes y servicios queretanos en el exterior, mediante el apoye para la participacién en ferias, entre ellas la
Expo Encuentro Industrial y Comercial que se ha posicionado cada afio. Para lograr este ambicioso reto, la
SEDESU, por conducto de la Direccidén de Apoyo a las Pequefias y Medianas Empresas, apoya a cédmaras y
asociaciones, universidades, centros de investigacién, entre otros, para desarrollar proyectos en conjunto que
permitan al Estado apoyar de manera efectiva a las persconas fisicas con actividad empresarial v a los
empresarios queretanos.

DESARROLLO DE CADENAS PRODUCTIVAS

El desarrolle econdmico del Estado requiere consolidar cadenas productivas sélidas, articuladas e
innovadaoras, capaces de competir en mercados nacionales e internacionales. Para lograrlo, es indispensable
impulsar la integracién de las pequefas y medianas empresas locales a los ecosistemas industriales
estratégicos, fortaleciendo sus capacidades tecnoldgicas, de innovacién y de gestién productiva.

Este Programa busca articular a los sectores preductivos, académicos y de investigacién para incrementar la
competitividad del tejido empresarial, promover la transferencia tecnolégica y fomentar la creacién de valor
agregado dentro del territorio estatal.

SECTORES ECONOMICOS Y FORTALECIMIENTO REGIONAL

El Estado se ha conselidado come un lugar atractivo para vivir y trabajar, gracias a sus indicadores positivos,
el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) y la concentracién de la produccidén en los municipios del
corredor industrial. Sin embargo, el sector econdmice y social, especialmente en los negocios de
transformacién, comercio y servicios, necesitan fortalecer sus capacidades tanto para iniciar como para
continuar operando. Asimismo, muchas familias dependen de sus negocios familiares, los cuales no tienen
acceso a la seguridad social v, por tanto, no sen contabilizados, aungue son el sustento de la economia local
en éreas rurales y urbanas.

La inflacién ha afectado a los negocios locales, los cuales son los primeras en absorber el incremento de costos
y trasladarlo al consumidor final. Esto es especialmente evidente en el comercio tradicional de tianguis vy
mercados, misceldneas, panaderias, talleres de carpinteria, herreria, costura y estéticas, entre otros, cuyos
equipos suelen ser obsoletos o poco atractivos para los clientes, y que carecen del capital necesario para
reinvertir y volverse més competitivos.

La burocratizacién del tréamite social impide que muchos negocios familiares accedan a apoyos
gubernamentales y financieras, limitando su capacidad para crecer y prosperar, teniendo como consecuencia
que, no solo afecta la economia familiar, sino que, a su vez, restringe la creacién de nuevos proyectos y el
fortalecimiento de los existentes, asi como el desarrollo de actividades sustentables.
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Es crucial simplificar los procesos para fomentar la produccién, los servicios y el comercio local, apoyando a
las familias emprendedoras vy desarrollandeo proyectos sustentables en un esquema de apoyos econdmicos y
sociales. Estas estrategias buscan mejorar la economia familiar y promover un crecimiento econémico
equitativo y sostenible en todas las regiones del Estado, generando un impacto positivo en la calidad de vida
de sus habitantes.

APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR

En el Estado se busca apoyar a las personas que pretenden desarrollar o desarrallan una actividad productiva,
y con ello obtener el sustento de los integrantes de sus familias, bajo la visién de que el mejor programa social
es el apoyo al empleo y autoempleo de las personas que habitan en la entidad, fortaleciendo con ello a la
economia de las familias queretanas.

Marco Legal.

El Programa denominado Programa de Desarrollo Econdmico del Estado de Querétaro, encuentra su sustento
juridico de elaboracién, instrumentacién, seguimiento, ejecucién y evaluacidn en lo establecido por los
articulos 9, segundo pérrafo, 19 fraccién IV y 25 de la Ley Orgénica del Poder Ejecutivo el Estado de
Querétaro; 16, 17, 20 fracciones Il y IV, 52, 63, 54 y 56 de la Ley de Planeacién del Estado de Querétaro;
54, primer y tercer parrafo, 57 fraccién |, 73, 76, 80, 80 Bisy 104, pérrafo segundo de la Ley para el Mangjo
de los Recursas Publicos del Estado de Querétaro, v 3 de la Ley Industrial del Estado de Querétaro.
Estructura del Programa

El presente Programa tiene como objetive generar entornos favorables que fortalezcan la competitividad,
productividad, desarrolle y el crecimiento del sector econédmice secundario y terciario en la Entidad.

Para lo cual, se establece el Programa denaminado “Programa de _Desarrollo Econdmico del Estado de
Querétaro”, asi como las Reglas y Esquemas de Operacién de los Subprogramas que lo componen para el
ejercicio fiscal 2026 (dos mil veintiséis) y que se enuncian como: “Subprograma para Fomentar la Inversién y
Generar Empleo (PROFIGE)”, “Subprograma para la Competitividad de las Empresas en el Estado de
Querétaro”, “Subprograma para el Desarrollo de Cadenas Productivas (PEDECAP)”, “Subprograma para el
Fortalecimiento Regional (PROFORE)”, “Subprograma de Apoyo a Sectores Econdmicos (PASE)", vy
“Subprograma de Apoyo a la Economia Familiar (PAE)”, mismos que conformaran una de las politicas en

materia de desarrollo econémico de este Poder Ejecutive para el ejercicio fiscal 2026 (dos mil veintiséis).

Misién
Establecer las condiciones para el otorgamiento de apoyos econémicos que generen fortaleza econdmica e
integral en el Estado y propicie el desarrollo de vocaciones regionales.

Visién

Ser un Estado que mantenga el ritmo de crecimiento econémico dindmico, sostenible, equilibrado vy
equitativo, que permita incrementar la prosperidad de las familias queretanas y estimule la competitividad
del sector econdmiceo secundario y terciario en el Estado.

Objetivo
Con el presente Programa se busca generar entornos favorables que fortalezcan la competitividad,
productividad, desarrollo y el crecimiento del sector econdmice secundario vy terciario en el Estado.

“PROGRAMA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE QUERETARO”

1. Diagnéstico.
La politica de desarrolle econdmico contempla a todos y cada uno de los sectores que integran la economia
estatal. El desempefic econdmice es una de las prioridades para propiciar mejores interacciones vy
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transacciones entre los actores de la economia, por lo que lleva consigo a cambios institucionales para
diferenciar la economia de nuestro Estado en los tres sectores que la integran: el primario, el secundario y el
terciario, enfocdndose el presente Programa en atender al sector secundario y terciario en la Entidad.

La politica de reactivacién econdmica contempla como componente central la conservaciény la generacién de
empleo. Se pone, ademds, especial énfasis en apoyar directamente a las poblaciones mds vulnerables.

El sector econédmico que contribuye con la mayoria de los empleos es parte esencial de esta reactivacién, por
ello, se hace especial hincapié en generar estrategias y apoyos para la recuperacién, fortalecimiente y creacién
de las Micro, Pequefias y Medianas Empresas (MIPyMES).

Desde la Ultima década del siglo XX, el Estado ha impulsado la pelitica de clisteres como un instrumento para
fortalecer la estructura productiva de la entidad, las cuales son concentraciones geogréficas de industrias que
estdn relacionadas por diversos aspectos como insumos, demanda, capacidades laborales, conocimiento,
tecnologias utilizadas, entre otros. Alampliar sus alcances e incrementar el ndmere de clusteres, se fortalecen
las cadenas productivas para lograr la recuperacién econémica en el mejor tiempo posible. Se continda
buscando y atrayendo inversiones nacionales y extranjeras al Estado. La politica de atraccién de inversiones y
de promocién de exportaciones tiene una serie de externalidades positivas en términos de incorporacion de
insumos locales en los procesos productivos, que pueden ser aprovechadas para incrementar el valor agregado
de los bienes y servicios producidos en el Estado. De esta forma se alcanza la méxima integracién posible de
los factores de produccién de bienes y servicios.

2. Definiciones.

a) Apoyos: Los recursos econdmicos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgard por
conducto de la SEDESU, en materia de obras y acciones, en términos de lo previsto en la Ley para el
Manejo de los Recursos Plblicos del Estado de Querétaro y con cargo al Presupuesto de Egresos del
Estado de Querétaro para el gjercicio fiscal 2026 (daos mil veintiséis).

b) Beneficiario: Los establecidos en cada Subprograma.

¢) Comité de Evaluacién: El érgano colegiado que evalia los proyectos dictaminados que presenta la
Instancia Ejecutora y de los cuales emite resoluciones, acuerdos y demés determinaciones.

d) Estado: Estado de Querétaro.

e) Interesado: Los definidos y establecidos en cada Subprograma.

f)  Organismos Intermedios: Los definidos y establecidos en cada Subprograma.

g) PAE: Subprograma de Apoyo a la Economia Familiar.

h) PASE: Subprograma de Apoyo a Sectores Econémicos.

i) PEDECAP: Subprograma para el Desarrollo de Cadenas Productivas.

i} Poder Ejecutivo: Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

k) PROFIGE: Subprograma para Fomentar la Inversién y Generar Empleo.

) PROFORE: Subprograma para el Fortalecimiento Regional.

m) Programa: Programa de Desarrollo Econémico del Estado de Querétaro, asi como las Reglas vy
Esquemas de Operacién de los Subprogramas que lo componen para el ejercicio fiscal 2026 (dos mil
veintiséis).

n) Reglas de Operacién: Reglas y Esquemas de Operacién de cada uno de los Subprogramas que
componen el Programa para el ejercicio fiscal 2026 (dos mil veintiséis)

o) SEDESU: Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

p) Subprograma: Los Subprogramas que conforman el presente Programa denominados: Subprograma
para Fomentar la Inversiény Generar Empleo (PROFIGE), Subprograma para la Competitividad de las
Empresas en el Estado de Querétaro, Subprograma para el Desarrollo de Cadenas Productivas
(PEDECAP), Subprograma para el Fortalecimiento Regional (PROFORE), Subprograma de Apoyo a
Sectores Econdmicos (PASE) y, Subprograma de Apoyo a la Economia Familiar (PAE).

q) Subsecretaria: Subsecretaria de Desarrollo Econémico de la Secretaria de Desarrollo Sustentable del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.
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De manera adicional a las definiciones sefialadas en el presente apartado, cada Subprograma contard con su
glosario, el cual, contendrd los términos a utilizar segln la naturaleza de cada uno de ellos.

3. Instancias Competentes y/o Responsables en la Ejecucién de los Subprogramas con Base a su Competencia.
Son instancias del Poder Ejecutivo del Estade de Querétaro, competentes en la ejecucidn del presente
Programa:

3.1. Instancia Responsable:
e ElTitular de SEDESU, y
e El Titular de la Subsecretarfa de Desarrollo Econédmico de SEDESU.

3.2. Instancia Ejecutora:

e El Titular de la Direccién de Fomento Industrial de SEDESU; especificamente por cuanto ve al
Subprograma PROFIGE;

El Titular de la Direccién de Apoyo a las Pequefias y Medianas Empresas de SEDESU, especificamente
por cuanto ve al Subprograma denominado “Subprograma para la Competitividad de las Empresas en el
Estado de Querétaro”;

El Titular de la Direccién de Desarrollo Empresarial de SEDESU, especificamente por cuanto ve al
Subprograma denominado PEDECAP, y

El Titular de la Direccién de Desarrollo Regional de SEDESU, especificamente por cuanto ve a los
Subprogramas PROFORE, PASE y PAE.

3.3. Instancia Normativa:

¢ El Comité de Evaluacidn del Subprograma PROFIGE;

e El Comité de Evaluacién del Subprograma denominado “Subprograma para la Competitividad de las
Empresas en el Estado de Querétaro”;

e El Comité de Evaluacién del Subprogramas PEDECAP, v

e El Comité de Evaluacién de los Subprogramas PROFORE, PASE y PAE.

4. De la Poblacién Objetivo.

En términos del articulo 74, fraccién Il de la Ley para el Manegjo de los Recursos Piblicos del Estado de
Querétaro, la poblacidn objetivo son las personas fisicas y/o morales del sector privado, publico y/o social,
con domicilio en el Estado, que busquen el crecimiento y desarrollo econdmico, asf como aquellas personas
fisicas que busguen mejorar su economia familiar a traves de una actividad productiva, o en su caso, hasta el
importe que contemple la suficiencia presupuestal autorizada, y que se realice dentro de la vigencia del
Programa.

5. Lineamientos para la Instrumentacién, Seguimiento y Evaluacién del Programa.
5.1, La instrumentacién del Programa estard a cargo de las Instancias mencionadas en el punto 3 del
presente.
5.2, La supervisién y evaluacién del desarrollo de las actividades del Programa seréd responsabilidad de
las Instancias Ejecutoras y Normativas del presente Programa, o, en su caso, de la Contralorfa del
Pader Ejecutivo, en términos de las disposiciones normativas aplicables.

6. Coordinacién Institucional.

La Instancia Responsable de la ejecucidn del Programa implementara los mecanismos y medidas necesarias
para potenciar el impacto y ejercicio de los recursos, asi como fortalecer la cobertura de las acciones, a
través de la colaboracidn institucional o interinstitucional con las diversas autoridades del ambito Federal,
Estatal v Municipal que por materia les competa, misma que se efectuaréd en el marco de las presentes
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disposiciones y demas normatividad aplicable.

7. Interpretacién de las Disposiciones del Programa.

La interpretacion para efectos administratives de las disposiciones del presente Programa, estaré a cargo de
las Instancias citadas como Normativas, quienes emitirén dentro de su éambito de competencia, opinién
técnica no vinculante, respecto del asunto de que se trate.

8. Vigencia del Programa.

El presente Programa entraré en vigor a partir de la fecha de su publicacién en el Periddico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y hasta el 31 {treinta y uno) de diciembre de 2026
(dos mil veintiséis), siempre y cuando exista suficiencia presupuestal.

9. Suficiencia Presupuestal.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Piblicos del Estado de Querétaro,
los recursos plblicos deberan guardar equilibrio entre los ingresos vy los egresos autorizados en la Ley de
Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutive del Estado de Querétaro conforme al gjercicio fiscal
que carresponda.

El presente Programa cuenta con la viabilidad financiera y se identifica conforme al oficic ndmero
SF/S8E/2025/0994-D, de fecha 26 (veintiséis) de enero de 2026 (dos mil veintiséis), emitido por la Titular de la
Subsecretaria de Egresos de la Secretarfa de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo
que, su ejecucién y acciones se desarrollaran en apego a la suficiencia presupuestal auterizada, dispenibilidad
presupuestal con que se cuente, asi como a los ajustes presupuestales que, en su caso, se realicen durante la
vigencia del presente Programa.

Es importante mencionar que, el contenido del presente Programa serd ejecutado, siempre y cuando exista
suficiencia presupuestal para tal efecto.

10. Método de Pago o Entrega del Beneficio Otorgado.
La entrega de los distintos apoyos de los Subprogramas que serén otorgados, respectivamente, se realizard
de la siguiente manera:

10.1. Apoyo econdmico:

Los apoyos podran consistir en apoyos econdmicos, cuyos montos y porcentajes serén determinados vy
autorizados por el Comité de Evaluacién, atendiendo al Subprograma al cual el solicitante esté interesado en
participar.

11. Consideraciones Generales de la Operacién del Programa.

11.1.  Los interesados deberdan cumplir los requisitos de elegibilidad que establece el Subprograma al
que se quiera aplicar.

11.2. Encaso de que el interesado del apoye no cuente con alguno de los documentos sefialados en los
requisitos, y siempre y cuande la Instancia Responsable asi lo determine, no serd susceptible de
ser beneficiario, o en su caso, determinara el documento idéneo con el que acredite su interés
legal para poder gozar del beneficio del Programa.

11.3. La Instancia Ejecutora de los Subprogramas que conforman el presente Programa, deberd dar
contestacién a la solicitud del apoyo econémico, en un plazo méximo no mayor a 30 (treinta) dias
hébiles, contados a partir del dia de recepcién de la solicitud.

11.4. El apoyo a los beneficiarios de los Subprogramas se otorgard después de haber obtenido la
autorizacién por parte de la Instancia Normativa, cuestién que debe de suceder a mas tardar antes
del 31 (treinta y uno) de diciembre de 2026 (dos mil veintiséis).
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11.5. Encaso de detectar alguna irregularidad o falsedad en los datos de la informacién proporcionada
por el interesado y/o beneficiario a la Instancia Ejecutora en los documentos requeridos, asi como
enel uso del apoyo entregado, se dard parte a las autoridades competentes por la posible conducta
desplegada vy la persona no seréa sujeta del beneficio del Programa.

11.6. La Instancia Ejecutora de cada Subprograma deberd integrar un Expediente Unico por cada
interesado.

11.7. Elinteresado no podré ser beneficiario de otros programas publicos iguales o similares al previsto
en el presente instrumento, que impligquen sustituir su aportacién o duplicar apoyos conforme a lo
establecido en este Programa.

11.8. Los servidores publicos que laboran en el Poder Ejecutivo y sus Entidades Paraestatales, asi como
las personas con las que tengan un parentesco por consanguinidad y/o afinidad hasta el cuarto
grado, no podrén ser beneficiarios del presente Programa, asi como las sociedades de las que
dichos servidores pulblicos formen parte, de conformidad con la legislacién federal y estatal
aplicable en materia de responsabilidades de los servidores publicos.

11.9. La Instancia Ejecutora de cada Subprograma, con el objeto de asegurar una aplicacién eficaz,
eficiente, equitativa y transparente de los recursos publicos, llevard el registro del padrén vy el
control de los beneficiarios del presente Programa vy de los recursos que se otorguen para el
cumplimiente de los objetivas del mismo.

11.10. La Instancia Ejecutora de cada Subprograma, con base en las convocatorias respectivas o a
solicitud de las personas interesadas, conformara el registro de solicitantes susceptibles de recibir
la ayuda social del Programa.

11.11. Para la entrega de los apoyos se habra de observar lo dispuesto en el presente Programa, las
Reglas de Operacién, asf como lo dispuesto por el articulo 67 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

12. Normativa y Coordinacién para la Ejecucién del Programa.

Para la debida ejecucién del Programa, la SEDESU, de conformidad con los ardenamientos legales aplicables,
coordinard la participacién de otras dependencias y entidades de la administracién plblica estatal, federal o
municipal, asi como la de otros entes plblicos o privadoes, para ello podra realizar, entre otras, las siguientes
acciones:

a) Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos especificos que se
requieran para operar el Programa;

b) Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos
publicos asignados al Programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicacién de los
mismos, asi como la evaluacion de los resultadoes; vy,

¢} Ejercer las demés atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables.

13. Padrén de Beneficiarios.

La Instancia Ejecutora de cada Subprograma, con el objeto de asegurar una aplicacién eficaz, eficiente,
equitativa y transparente de los recursos publicos, llevara el registro del padrén y el control de los beneficiarios
a su cargo gue componen el presente Programa y de los recursos que se otorguen para el cumplimiento de los
abjetivos de los mismos.

14. Registro de Solicitantes.

La SEDESU, através de la Instancia Ejecutora de cada Subprograma con base en las convocatorias respectivas
o a solicitud de las personas interesadas, conformara el registro de solicitantes susceptibles de recibir los
apoyos econdémicos del Programa.

15. Publicidad y Difusién del Programa.
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Entérminos de lo dispuesto enelarticulo 81 Ter, de la Ley para el Mangjo de los Recursos Pablicos del Estade
de Querétaro, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicacién sacial se difunda sobre el
Programa se sujetard a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables.

Entérminos de los articulos 134, parrafo noveno, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
1y 11 de la Ley General de Comunicacién Social, la difusién en medios impresos y propaganda que bajo
cualguier modalidad de comunicacién social se realice en relacién al presente Programa y a las Reglas de
Operacién, deberé contener la siguiente leyenda:

“Este Programa es ptblico, ajeno a cualquier partido polftico. Queda prohibido el uso para
fines distintos a los establecidos en el Programa”.

En ningln caso este Programa podra ser utilizade con fines politico-electorales, ni condicionar su entrega a
filiacién, militancia, credo, ideclogia o cualquier otra razdn ajena a los criterios y requisitos previstos en el
Programa que resulten discriminatorios.

16. Enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Género
La unidad administrativa responsable del Programa, con el objetivo de generar las condiciones necesarias para
el acceso equitative en términos de dispenibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones de éste, debera:

I.  Implementar mecanismos que hagan efectivo el acceso a la informacién gubernamental y asegurar que
el acceso a los apoyos y servicios se dé sin discriminacién alguna.

Il.  Promover, respetar, proteger y garantizar el gjercicio efectivo de los derechos humanos de las personas
beneficiarias del Programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad, progresividad y pro persona, en apego con lo establecide por los articulos 1y 4 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como por los tratados internacionales
suscritos por el Estado mexicano en la materia.

Ill.  Brindarentodo momento untrato digno y de respeto a la peblacién, con apego a los criterios de igualdad
y no discriminacién.

IV. Hacer valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en consideracion los factores de
desigualdad interseccional que pudieran poner en mayor riesge de vulnerabilidad a personas que
pertenecen a grupos histéricamente discriminados, tomande en consideracién sus circunstancias y
necesidades, velando entodo momento por el interés superior de la nifiez.

V. Incorperar el enfoque de perspectiva de género, e igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, a fin de
garantizar el acceso de las mujeres a sus beneficios en igualdad de condiciones, privilegiando, en su
caso, lainclusién de medidas especiales de caracter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las
necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la poblacidén objetivo.

VI. En la operacién, seguimiento y evaluacién del Programa, se deberd incorporar de forma transversal las
perspectivas siguientes:

e Derechos humanos;

e Interculturalidad;

e Intersecciconalidad;

¢ Inclusion social, v

e Atencién prioritaria a personas, grupes y comunidades en situacién de wvulnerabilidad o
histéricamente discriminadas, incluyendo de manera enunciativa més no limitativa a nifias, nifios y
adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, migrantes, refugiadas, personas de la comunidad
LGBTI, adultos mayores, asi como a quienes el orden juridico reconozca un trato diferenciado o
proteccién especial y en general aquellos nicleos poblacionales y personas que, por diferentes
factores a la combinacién de ellos, enfrenten situaciones de riesgo o discriminacién.
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Las referencias o alusiones en la redaccién del presente Programa y de las Reglas de Operacién que se expidan,
hechas hacia un género, se entenderan para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo.

17. Proteccién de Datos Personales.

Los datos personales recabados dentro del presente Programa, serdn tratados, de acuerdo con lo establecido
por los articulos 1, 7y 22 de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos
Obligados; 1, 3 fracciones Iy IX, 7, 11, 12, 14 fraccién lll, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 59 v 61 de la Ley de
Proteccién de Datos Personales en Paosesién de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relacién con la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de Querétaro.

18. Aviso de Privacidad.

La SEDESU es el Dependencia responsable del tratamiento de los datos personales que se proporcionen
derivado del trémite de registro de solicitudes y de integracién del Padrén de Beneficiarios para el presente
Programa.

Los datos personales recabados seran utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los
requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de este Programa, asimismo serdn integrados en los sistemas
de datos personales de la SEDESU vy podrédn ser transmitidos a otros entes pdblicos de los tres niveles de
gobierno en el gjercicio de facultades propias, compatibles o anélogas, para la realizacién de compulsas y la
integracién del Padrén Unico de Personas Beneficiarias. Por lo tanto, se garantiza la proteccién de los datos
persanales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso
a la informacién plblica aplicables.

En todo momento las persconas beneficiarias podrén ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificacién,
cancelacién y oposicién) de los datos personales recabados, solicitéandolo directamente en la Unidad de
Transparencia del Poder Ejecutivo, ubicada en Calle & de Mayo, Esqg. Luis Pasteur S/N, Colonia Centro
Histérico, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
disponible en la direccién electrénica http://www.plataformadetransparencia.org.mx

En cumplimiento con lo establecido en la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, le informamaos que
los datos personales requeridos para tramites, servicios y programas que son solicitados a través de las
Unidades Operativas y Administrativas de la SEDESU, son tratados conforme al aviso de privacidad integral
correspondiente, mismo que puede consultar en la siguiente pagina: http://portal.queretaro.gob.mx/sedesu/
oen la SEDESU.

El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet del Poder Ejecutivo, a través de la
liga de acceso: https://www.queretaro.gob.mx/transparencia.

Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los articulos 1 parrafo quinto, 3 fraccién |1, 26y 27 de la Ley
General de Proteccidén de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; 1 quinto parrafo, 3 fraccién |1,
20y 21 de Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.

19. Acciones de Blindaje.

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendicién de cuentas, se refrenda
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad v se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias
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a la normatividad que regula la actuacién en el servicio publico, haciendo énfasis en la aplicacién de los
principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio plblico.

Queda prohibida la utilizacién de este Programa vy sus recursos, en el dmbito federal, estatal, municipal, asf
como en la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o
en contra de cualquier partido politico o candidato, tal v como lo establece el articulo 449 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relacién a los Lineamientos que determine el Instituto
Nacional Electoral.

20. Quejas, Denuncias y Solicitudes de Informagién.

Aquellas personas que consideren que sus derechos hayan sido vulnerados, las personas beneficiarias o
cualguier tercera persona interesada en el Programa tiene derecho a presentar quejas, denuncias o a solicitar
infarmacién relacionada con el mismo, por lo cual, pedrén acudir ante las siguientes instancias que aqui se
sefialan, a presentar sus consideraciones correspondientes:

a. Llas quejas y denuncias de la ciudadanfa se captarén a través del Organo Interno de Control de la
SEDESU, a través de las siguientes vias de atencién: personal y por escrito en las oficinas de la misma
ubicadas en Boulevard Bernardo Quintana nimero 204, Col. Carretas, C.P. 76050 en la Ciudad de
Santiago de Querétaro, Querétaro, de manera telefénica marcando al 442 211 6800 ext. 1412y 1414, o
bien, mediante mensaje de correo electrénico dirigido a la cuenta bsanchezr@queretaro.gob.mx

b. Oficinas de la Secretaria de la Contraloria del Poder Ejecutive, en el domicilio ubicado en: Avenida
Corregidora Sur Numero 16, Colonia Cimatario, Primera Seccién C.P. 76030, en la Ciudad de Santiago
de Querétaro, Querétaro.

21. Indicadores del Desempefio.

La Instancia Ejecutora de cada uno de los Subprogramas, deberé informar a la Unidad Estatal del Sistema de
Evaluacién del Desempefio, adscrita a la Secretarfa de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
dentro de los primeros 30 (treinta) dias habiles posteriores a la publicacién del mismo, sobre el contenido,
ejecucién y el catélogo de indicadores de desempefio especificos que brindardn seguimiento al cumplimiento
de objetivos y metas del Programa en los formatos vy criterios establecidos, asi como, sobre la vinculacién al
Programa Presupuestario Estatal correspondiente .

Finalmente, la Instancia Ejecutora de cada Subprograma deberd remitir la informacién que, de conformidad
con la naturaleza del presente instrumento, le sea requerida por parte de dicha Unidad, con la finalidad de que
ésta dltima cuente con los elementos necesarios para brindar la asesoria técnica que coadyuve al disefio de
indicadores para lograr asi, la valoracién objetiva del desempefio de las politicas piblicas que deriven de la
planeacién estatal, a través del seguimiento, verificacién y evaluacién del grado de cumplimiento de sus
abjetivos y metas.

22, Contraloria Social.

La Secretaria de la Contraloria del Poder Ejecutivo, en coordinacién con la SEDESU, podré determinar los
casos en los cuales por la naturaleza del Programa, obra o accidn del que se trate, se podrén llevar a cabo las
actividades de contraloria social sin que sea necesario integrar Comités, entregando el material informativo al
beneficiario para que conozca de qué manera puede verificar y vigilar la correcta aplicacién del Recurso
Pablico.

Se pone a disposicién de la persona beneficiaria los siguientes datos de contacto:

. Teléfono: 800 TE SIRVE (800 83747 83), y
1. Correo electrénico: contraloriasocial@queretaro.gob.mx.
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23. Mecanismos de Combate a la Corrupcidn.

La prestacién de cualguiera de los servicios contenidos dentro del presente Programa o Subprogramas no
genera ningln costo para las personas interesadas o beneficiarias. Por lo que no deberan hacer entrega de
recursos econdmicos o en especie a ningln servidor plblico.

Queda estrictamente prohibido para los servidores plblicos que operan el Programa solicitar o exigir pago
alguno por brindar el servicio.

En caso de existir alguna conducta por parte de algin servidor publico con motive de la operacién del
Programa, que pudiera presumirse de constituiractos de corrupcién, deberén denunciarse a través del Sistema
de Combate a la Corrupcién del Estado de Querétaro, por medio de las siguientes vias de atencién: personal
y por escrito en la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupcién, ubicada en Av. Luis Vega y Monroy
nimero 302, Fracc. Plaza del Sol, segunda seccidn, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro; de
manera telefénica marcando al 442 2131120 ext. 101, o bien, mediante correo electrénico dirigido a la cuenta
https://fiscaliageneralgro.gob.mx/portal/directorio-fa/

24, Criterios de Priorizacién.

Dentro del presente Programa y Subprogramas que lo componen, se priorizard la atencién a las personas
fisicas pertenecientes a pueblos originarios, pueblos afro mexicanos o personas con discapacidad vy, a aguellas
personas morales que acrediten emplear a personas de pueblos originarios, pueblos afromexicanas o personas
con discapacidad.

25. Composicién del Programa:
El presente Programa estd compuesto por los siguientes Subprogramas:

I.  Subprograma para Fomentar la Inversién y Generar Empleo (PROFIGE);

Il. Subprograma para la Competitividad de las Empresas en el Estado de Querétaro;
Ill. Subprograma para el Desarrollo de Cadenas Productivas (PEDECAP);

IV. Subprograma para el Fortalecimiento Regional (PROFORE);

V. Subprograma de Apoyo a Sectores Econdmicos (PASE), v

VI. Subprograma de Apoyo a la Economia Familiar (PAE).

REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACION DE LOS SUBPROGRAMAS
|. SUBPROGRAMA |. SUBPROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSION Y GENERAR EMPLEO (PROFIGE).

Articulo 1. Propésito. Es un Subprograma gue tiene como objetivo general, promover el desarrollo econémico
estatal mediante el impulso a la inversién y/o generacién de infraestructura, que permita la generacién de
nuevos y mejores empleos, asi coma su conservacion, a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que
fomenten:

I.  La productividad y competitividad de las empresas;

I, La inversién productiva sustentable y/o tecnoldgica;

IIl.  El desarrollo y mejoramiento de la infraestructura industrial, comercial, tecnolégica y de servicios, y
IV. Eldesarrollo de proveeduria local existente en el Estado.

Articulo 2. Objetivos Especificos del Subprograma.

l. Contribuir a la generacién y/o conservacién de empleos formales en el Estado;
Il. Atraer inversién;

Pagina 13 de 226



13 de febrero de 2026 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pag. 8539

D

lBiEu;ra‘um DE QUERETARO

SAR ROLLO GOBIERNO DEL ESTADO
SUSTENTABLE [ Junto

1. Apovyar la instalacién de nuevas empresas, asi como la ampliacién de empresas ya instaladas en el
Estado, primordialmente las relacionadas con Sectores Estratégicos;
IV.  Apoyar empresas que contribuyan a la produccién de bienes y servicios de mayor valor agregado;

V. Incentivar el desarrollo de infraestructura industrial, comercial, tecnolédgica v de servicios;

VI. Propiciar el desarrollo econdmico sustentable regional y sectorial;

VIl.  Generar oportunidades de desarrollo productivo, tecnolégico v de servicios;

VIII. Fomentar y/o detonar el desarrollo de sectores productives prioritarios y regionales estratégicos;

IX. Integrar cadenas productivas;

X. Fomentar la innovacién y el desarrollo tecnolégico;

Xl.  Impulsar el fortalecimiento de las cadenas productivas, la innovacién y el desarrollo tecnolégico, asf
como la generacidén de empleos mediante la promocién de la inversién en el Estado;

XIl.  Promover al Estado, mediante la participacién en misiones comerciales, exposiciones y foros nacionales

e internacionales, y/o la contratacién de servicios profesionales, material publicitario y medios de
comunicacién;

X, Impulsar la transferencia de tecnologfa;

XIV. Apoyary fortalecer las exportaciones de productos y servicios a través de la inversién productiva;

XV. Elevar el nivel de los empleos generados en el Estado;

XVI. Fomentar el desarrollo de capacidades de la fuerza laboral en el Estado;

XVIl. Promocionar la creacion de metodologias v platafermas de capacitacidén y consultoria de gran alcance y
bajo costo;

XVIIl. Apoyar a instituciones educativas en el desarrollo de programas de capacitacién técnica y/o
especializada que tengan por objeto fortalecer las competencias de la plantilla laboral del sector
productivo;

XIX. Coadyuvar al desarrollo y fortalecimiento de la proveeduria local;

XX. Apoyar la integracién de las empresas establecidas en el Estado como proveedores en la cadena de
suministro;

XXI.  Apaoyar productos y sectores para facilitar su acceso a los mercados;

XXII. El progreso de polos en desarrollo, y

XX, Consecucién del Eje Rector 3 del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, asi como sus objetivos, lineas
estratégicas y acciones inherentes a las facultades, funciones y/o atribuciones de ley correspondientes
ala SEDESU.

Articulo 3. Area o Unidad encargada: La Direccién de Fomento Industrial de la Subsecretaria de Desarrollo
Econdmico de la SEDESU.

Articulo 4. Supletoriedad. En lo no previsto por las presentes Reglas de Operacién, se aplicardn
supletoriamente las disposiciones contenidas en el presente Programa, la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, la Ley de Procedimientos Administrativas del Estado de Querétaro, la Ley para el Manejo de
los Recursos Publicos del Estado de Querétaro y la Ley de Planeacién del Estado de Querétaro.

Articulo 5. Vigencia: Para el presente Subprograma, se estaré a lo establecido en el numeral 8 del presente
Programa.

Articulo 6. Beneficiarios: Las personas fisicas con actividad empresarial o morales del sector privado, publico
o social que cumpla con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operacién y la aprobacién del
proyecto correspondiente.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el articulo 73 de la Ley para el Manegjo de los Recursos
Pablicos del Estado de Querétaro.
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Articulo 7. Beneficio. Se brindarén apoyos econémicos, de conformidad con las cantidades sefialadas en el
presente Subprograma, atendiendo a las Categorfas y Conceptos establecidos.

Articulo 8. Poblacidén Objetivo. Constituyen la poblacién objetivo del Subprograma, las personas fisicas con
actividad empresarial y/o las personas morales formalmente establecidas en el Estado, las industrias
automotriz, aerondutica, aercespacial, eléctrica, electrénica, electrodomésticos, alimentos y bebidas,
telecomunicaciones, energfas renovables v no renovables, quimico, caucho y pléstico, extractiva de minerales
metélicos o minerales no metélicos, metalmecénica y de transformacién, tecnologias de la informacién,
nanotecnologia, biotecnologia, mecatrénica, robdtica, agroindustrial, textil y confeccién, audiovisual vy
cinematogréfica o cualquier industria que involucre la elaboracién, transformacién o reparacién de materias
primas en productos intermedios o el ensamble o subensamble de productos finales; servicios de
administracién de negocios, financieros, de desarrollo tecnoldgico, de almacenamiento digital; empresas del
sector logistico, transporte, empresas de servicios de subcontratacién especializadas en administracién de
procesos de manufactura industrial siempre y cuando demuestren tener un contrate de prestacién de servicios
con empresas de los sectores antes mencionados, asi como cualquier polo en desarrollo, u organismao
intermedio relacionado con los sectores antes mencionados o con la promocién de la Entidad, el incremento
del desarrollo intelectual, asi comao aguellas que directa e indirectamente detonen la inversién, crecimiento y
desarrollo en la Entidad de los sectores referidos en el presente articulo.

Articulo 9. Definiciones. Para efectos de las presentes Reglas de Operacién vy sin perjuicio de las definiciones
sefialadas en el numeral 2 del Programa se entenderd, de forma adicional, por:

. Comprobacién de Culminacién Posterior: Variante en la que, una vez aprobado el Proyecto, se otorgard
el apoyo al Beneficiario u Organismo Intermedio para que ejecute el Proyecto en su totalidad vy
posteriormente, presentarad la documentacién comprobatoria del ejercicio del apoyo otorgado;

1. Comprobacién por Reinversién: Variante de entrega de apoyo en la que, una vez aprobado el Proyecto,
el Beneficiario u Organismo Intermedio realiza las erogaciones para la ejecucién del Proyecto, para
posteriormente, presentar la documentacién comprobatoria correspondiente, hecho lo cual, se
gestionaréd la entrega del apoyo dentro del gjercicio fiscal correspondiente;

Ill.  Comprobacién Previa: Variante en la que el Beneficiario u Organismo Intermedic presenta
documentacién comprobatoria del apoyo solicitado, en conjunto con la Solicitud de Apoyo;

IV.  Contingencia: Evento que acontece con posibles consecuencias negativas a las actividades comerciales,
productivas o de servicios de personas fisicas o morales que encuadren con los objetivos establecidos
en las presentes Reglas de Operacidn y que estén domiciliadas fisica y fiscalmente en el Estado;

V. Convenio de Ejecucién: El instrumento juridico suscrito el Poder Ejecutivo, por conducto del Titular de
la SEDESU y el Organismo Intermedio y/o Beneficiario seglin correspenda, en el cual se establecen las
basesy compromisos gue asumen las partes para la ejecucién de los Proyectos Aprobados por el Comité
de Evaluacién y la comprabacién de los apoyos otorgados conforme a la Solicitud de Apoyo respectiva;

VI.  Dictamen: Documento emitido por la Direccién en el que se determina la viabilidad tecnica del Proyecto
con base en el cumplimiento de los objetivos del Subprograma y requisitos establecidos en las presentes

Reglas de Operacién, mismo que obra en calidad de ANEXO B;

VIl. Direccién: La Direccién de Fomento Industrial de la SEDESU;
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XIl.

X,

XIV.

XVIII.

XIX.

D

Firma Electrénica Avanzada: Conjunto de datos y caracteres que permite la identificacién del firmante,
que ha side creada por medios digitales bajo su exclusivo control, de manera que estéd vinculada
Unicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier
modificacién ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos juridicos que la firma autdgrafa;

Informe Final: Documento integrado en formato predeterminado a las presentes Reglas de Operaciénen
calidad de ANEXO C, que tiene por objeto integrar la comprobacién del apoyo, mismo que permitird
mostrar el cumplimiento de las metas y objetivos del Proyecto, al realizar un anélisis de la informacién
y/o datos y documentos proporcionados a la Direccién;

Interesado: Personas fisicas con actividad empresarial o personas morales de derecho privade, plblico
o social, debidamente constituidas conforme a las disposiciones legales aplicables, que presentan un
Proyecto ante la SEDESU, con la intencidén de cumplir con los objetivos previstos en el presente
Subprograma, asi como los requisitos y criterios de elegibilidad sefialados en las presentes Reglas de
Operacién;

Organismo Intermedio: Persona moral de derecho privado, publico o social, cuyos fines u objeto sean
compatibles con al menos uno de los objetivos del Subprograma, que serd el responsable de la ejecucién
del Proyecto aprobado por el Comité de Evaluaciény, en su caso, de canalizar los recursos provenientes
del Subprograma a los Beneficiarios;

Padrén: Listado interno generado por la Direccién que contiene la infoermacién general de las personas
fisicas © morales del sector privado, plblico o social que buscan iniciar, ampliar o contribuir a las
actividades productivas en el Estado;

Plataforma Digital: Plataforma en linea que habilite y autorice la SEDESU, donde el Interesado podré
cargar la documentacién e informacién requerida a efecto de cumplir con los requisitos que establecen
las presentes Reglas de Operacidn;

Proveeduria Local: Personas fisicas con actividad empresarial o personas morales formalmente
establecidas en el Estado que ofrecen servicios, productos e insumos para el desarrollo de la economia
local y de la cadena de suministro;

Proyecto: Conjunto de actividades propuestas, programadas, presupuestadas, por el Interesado, que se
dirigen al cumplimiento de uno o varios objetivos del presente Subprograma;

Proyecto Aprobado: Proyecto que resulta aprobado por el Comité de Evaluacién, de conformidad con
las Reglas de Operacién del Subprograma;

. Proyecto Estratégico: Iniciativa productiva que contribuye a detonar el desarrollo regional o sectorial a

través de la generacién de empleos, detonacidén de inversién, desarrollo de proveedores, innovacién
tecnoldgica, promocién del Estado o de la inversién, generacién de cadenas de proveedurfa,
infraestructura o aquellas que determine la SEDESU para beneficio del Estado y/o del Sector Privado;

Sector Privado: Conjunta de individuos u arganizaciones cuya titularidad no corresponde al Estado, que
estd formado por todos aquellos agentes econdmicos de cardcter privada, y

Solicitud de Apoyo: Documento integrado en formato predeterminado a las presentes Reglas de
Operacién en calidad de ANEXO A, mediante el cual, el Interesado en ser sujeto a recibir Apoyos

provenientes del presente Subprograma relativos a las Categorfas previstas en este instrumento,
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presenta ante la Direccién, a través de la plataforma digital, la informacién v documentacién tendientes
a cumplir con los requisitos correspondientes establecidos por la SEDESU.

Articulo 10. Cobertura. El presente Subprograma tiene cobertura en los 18 (dieciocho) municipios del Estado.

Articulo 11. Suficiencia Presupuestal. Para el presente Subprograma, se estard a lo establecido en el numeral
9 del Programa.

Articulo 12. Monto de los Apoyos. Los montos y/o porcentajes méximos de los apoyos a otorgar, seran
determinados y autorizados por el Comité de Evaluacién, de acuerdo con las caracteristicas especificas de
cada Proyecto conforme a la Solicitud de Apoyo y estardn sujetos a la suficiencia presupuestal para el
Subprograma.

Articulo 13. Excepciones de Aplicacién de los Apoyos. Los apoyos no podran ser destinados al pago de sueldos,
salarios, servicios (agua, energia, internet, gas, etc.), asi como para los demds conceptos que especificamente
no se sefialen en cada categorfa de apoyo establecida en las Reglas de Operacién del Subprograma.

Articulo 14. Modalidades de Entrega de Apoyos. Los Apoyos serén otorgados por parte de la SEDESU a los
Beneficiarios, de acuerdo con lo previsto en las Reglas de Operacién del Subprograma, en las siguientes
maodalidades:

l. De manera directa, a través de transferencia bancaria a la cuenta del Beneficiario, o

Il.  Através de un Organismo Intermedio autorizado por el Comité de Evaluacién, que serd el encargado de
canalizar los apoyos a los Beneficiarios.

Articulo 15. Aportaciones del Beneficiario u Organismo Intermedio. Los Apoyos destinados a la ejecucién de un
Proyecto, podrén ser complementados con las aportaciones del Beneficiario u Organismo Intermedio, de tal
forma que se integren a la comprobacién del uso de recursos del Proyecto aprobade, conforme a las
disposiciones contenidas en las Reglas de Operacién del Subprograma.

Articulo 16. Categorias y Conceptos de Apoyo. Se otorgarén apoyos, siempre sujetos a disponibilidad
presupuestal, a través de las siguientes categorias y conceptos:

1. CATEGORIA 1: FOMENTO A LA GENERACION Y/O CONSERVACION DEL EMPLEOQ, en los conceptos
siguientes:

a. Prayectos industriales, comerciales, tecnoldgicos y de servicios que generen o conserven empleos en
sectores como el automotriz, aerondutica, aercespacial, eléctrico, electrénica, electrodomésticos,
alimentos y bebidas, telecomunicaciones, energias renovables y no renovables, guimico, caucho vy
pléstico, extractiva de minerales metélicos o minerales no metélicos, metalmecénica vy de
transformacion, tecnologias de la informacion, nanotecnologia, biotecnologia, mecatrénica, robdtica,
agroindustrial, textil y confeccién, audiovisual y cinematogréfica, comercial y de servicios o cualquier
industria que involucre la elaboracién, transformacién o reparacién de materias primas en productos
intermedios o el ensamble o subensamble de productos finales; servicios de administracién de negocios,
financieros, de desarrollo tecnoldgico, de almacenamiento digital u otros; empresas del sector logistico,
transporte, empresas del sector de servicios en general y los que determine y auterice el Comité de
Evaluacion.
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CATEGORIA 2: FOMENTO A LA GENERACION DE INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL, TECNOLOGICA,
COMERCIAL, LOGISTICA, DE SERVICIOS Y DE TRANSPORTE DE PERSONAL EN LO INDIVIDUAL,
INTEGRADORAS Y SUS ASOCIADAS O GRUPOS DE EMPRESAS DEL MISMO SECTOR O CADENA
PRODUCTIVA, en los conceptos siguientes:

Adquisicién, arrendamiento e instalacién de maquinaria y equipo;
Infraestructura, instalacién y equipamiento;

Apoyos destinados a la prestacién de servicios tecnoldgicos, telecomunicaciones y de informacién en los
conceptos siguientes:

¢.1. Infraestructura y equipamiento;

¢.2. Transferencia de tecnologias y metodologias necesarias para la operacién;

¢.3. Capacitacién y desarrollo de competencias laborales y tecnolégicas del personal que serd empleado
en el centro de desarrollo;

c.4. Administracién de procesos externos, v

¢.5. Servicios de informacién, comercializacién y consultorfa.

Apoyos destinados para construccién, arrendamiento, mejoramiento y equipamiento de inmuebles, asf
comao adecuaciones para instalar la infraestructura necesaria;

Apoyos destinados al desarrollo de infraestructura relacionada con servicios de mejoramiento ambiental
{tratamiento de aguas, reciclamiento de desperdicios, basura o residuos, entre otras);

Apoyos destinados al desarrollo de infraestructura en instituciones educativas con fines de generacién
de capital humano;

Apoyos destinados al desarrollo y fortalecimiento de infraestructura de proyectos de innovacién
tecnoldgica, y

Apoyos destinados a la implementacién y desarrollo de servicios logfsticos y detransporte que permitan
fomentar la inversién en el Estado, facilitando la movilidad de bienes y/o personas.

CATEGORIA 3: FOMENTO A LA CAPACITACION Y CONSULTORIA. APOYOS DESTINADOS AL
DESARROLLO DE CAPACIDADES, CONOCIMIENTOS, HABILIDADES O DESTREZAS, a través de los
conceptos siguientes:

Capacitacién y/o consultoria en habilidades administrativas, tecnolégicas, comerciales y productivas;

Capacitacién y/o consultorfa para la integracién de cadenas productivas, esquemas de colabaoracién y
asociacién empresarial;

Cursos para la certificacién en competencias laborales;

Apoyos destinados a fortalecer la vinculacién de las empresas del sector industrial, tecnoldgico,
comercial y de servicios, relacionados con las instituciones educativas en los conceptos siguientes:

d.1. Capacitacién y/o consultarfa, habilitacién y, en su caso, certificacién de personal en competencias
tecnoldgicas y de procesos;
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d.2. Equipamiento de laboratorios y aulas de capacitacién y/o consultorfa, incluyendo infraestructura
de cémpute, telecomunicaciones, maquinaria industrial con useo didactico, entre otros, v
d.3. Disefio, desarrollo y operacién de programas curriculares en instituciones educativas.

e Apoyos destinados a la implementacién de programas de capacitacién y/o consultoria y actualizacién
permanente, en los conceptos siguientes:

e. 1. Adquisicién de material de capacitacién incluyendo licencias, manuales de capacitacién vy
suscripciones a servicios de capacitacién, y

e.2, Habilitacién de infraestructura y equipamiento para la instrumentacién dedicada a las actividades
de capacitacién y actualizacién.

f. Apoyos destinados al desarrollo de competencias laborales para su incorporacién a proyectos
productivos, en los conceptos siguientes:

f.1. Apoyos destinados a cubrir los gastos de viaje o vidticos del personal que sea enviado temporalmente
a recibir capacitacién, transferencia de tecnoclogia y cualguier tipo de entrenamiento en otras
instalaciones de la empresa matriz o filial, o de alguna otra que tenga los conocimientos requeridos,
dentro o fuera de territorio nacional, para ser implantada en la empresa del sector industrial y servicios
relacionados instalada en el Estado, v

f.2. Apoyos destinados a cubrir los gastos de viaje o vidticos del personal que sea enviado temporalmente
a propercionar capacitacion, transferencia de tecnologia y cualguier tipo de entrenamiento en
instalaciones de la empresa ubicada en el Estado.

Lo referente a gastos de viaje o vidticos sefalados en los subincises que anteceden, se entenderén
Unicamente por concepto de pasaje aéreo, alquiler o pasaje terrestre y hospedaje o, en su caso, por
cancepto de servicio de agencia, que incluye Unicamente: pasaje aéreo, alquiler o pasaje terrestre y
hospedaje.

IV. CATEGORIA 4: FOMENTO A LA PROMOCION Y DIFUSION. Apoyos destinados a proyectos y actividades
de promocidn, que difundan y promuevan al Estado como un polo de inversién, asi como aquéllos que
promocionen a las empresas de los sectores involucrados, actividades de servicios o asociaciones como
entes competitivos.

V. CATEGORIA 5: FOMENTO AL DESARROLLO DE PROVEEDURIA LOCAL EXISTENTE EN EL ESTADO. Esta
categoria sera aplicable a todos aquellos Proyectos encaminados a desarrollar y fortalecer la
proveeduria local en donde participen directamente las empresas establecidas en la Entidad a través de
consultorias, capacitaciones y/o certificaciones.

VI. CATEGORIA 6: FOMENTO A LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O TECNICOS QUE
CONTRIBUYAN EN FORMA EFECTIVA AL ARRANQUE Y/U OPERACION DE LAS EMPRESAS, AL
DESARROLLO DE POLITICAS DE ATRACCION DE INVERSIONES Y AL INCREMENTO DE LA
COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS, en los conceptos siguientes:

a. Consultoria para la implementacién de procesos innovadaores que proporcionen valor agregado a los
sectores productivos del Estado;

b. Servicios de consultoria que generen estudios relacionados con las politicas implementadas en materia
de inversién y reinversién;
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c. Servicios de consultorfa que generen estudios relacionados con el mercado laboral e informacién del
sector;
d. Consultorfa y capacitacién para la elaboracién e implementacién de programas de desarrollo de

proveedaores y redes empresariales;

e. Consultorfa y capacitacién para la elaboracién e implementacién de programas de verificacién y calidad
de parques industriales;

f. Consultorfa, capacitacién y prestacién de servicios especializados que permitan comprobar las
caracteristicas fisicas del Estado, tales como:

f.1. Estudios de localizacién y factibilidad.

f.2. Estudios fisicos de ubicacién de proyecto.

f.3. Estudios de mecénica de suelos.

f.4. Estudios de impacto ambiental y/o riesgo ambiental.

f.5. Estudios de ingenieria de transito.

f.6. Estudios relacionados con la ubicacién y desarrollo del Proyecto.

g. Consultoria y prestacién de servicios especializados de acuerdo a las necesidades de operacién del
Proyecto, tales comao:

g.1. Prestacién de servicios profesionales de reclutamiento.

g.2. Prestacién de servicios profesionales para el arranque de proyectos.

g.3. Prestacién de servicios profesionales independientes administrativos, contables y/o legales.
g.4. Otros que apoyen las operaciones de las empresas.

VIl. CATEGORIA 7: CONTINGENCIAS, EMERGENCIAS, SINIESTROS O ACCIDENTES. Los Beneficiarios seran
las personas fisicas y/o morales dedicadas a la industria, comercio o servicios, que vean afectada su
actividad econdmica, sus instalaciones, maguinaria o equipo a consecuencia de una contingencia,
emergencia, siniestro o accidente, que impida realizar su actividad de forma parcial o total. Una vez que
se presente la contingencia, emergencia, siniestro o accidente; los apoyos podrén ser otorgades en lo
individual o a través de Organismos Intermedios durante la vigencia de la emergencia, contingencia,
siniestro o accidente, que se emita, determine o declare por la autoridad o instancia que en su caso sea
competente para ello, y siempre que asf lo autorice la Secretaria en los montos, plazos y formas
determinados por la misma.

VIIl. Los demas conceptos, categorias de apoye vy Proyectos que en lo particular se enfoquen a cumplir el
objetivo general y los objetivos especificos del Subprograma y que sean autorizados por el Comité de
Evaluacién.

Articulo 17. Comité de Evaluacién. Para la operacién del presente Subprograma, se constituye el Comité de
Evaluacién, como un érganc facultade para evaluar los Proyectos presentades por la Direccidn, previo
dictamen realizado por la misma vy, en su caso, aprobar, modificar o rechazar las solicitudes presentadas para
ser susceptibles de apoyo, mismo que estard integrado por los servidores plblicos Titulares de las siguientes
Unidades:

1. La SEDESU, en calidad de Presidente;

Il. La Direccién en calidad de Secretario Técnico;
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1. La Subsecretaria, en calidad de Vocal y Presidente Suplente en caso de ausencia del Presidente;
V. La Direccién de Apoyo a las Pequefias y Medianas Empresas de la SEDESU, en calidad de Vocal;
V. La Direccién de Desarrollo Empresarial de la SEDESU, en calidad de Vocal;

VI. La Direccién de Desarrollo Regional de la SEDESU, en calidad de Vocal;

VIl.  La Direccién Administrativa de la SEDESU, en calidad de Vocal;

VIIl. La Coordinacién Juridica de la SEDESU, en calidad de Vocal;

IX. La Secretaria Técnica de la SEDESU, en calidad de Vocal, y

X. La Coordinacién General de Programas de la SEDESU, en calidad de Vocal.

En su caso, podré concurrir a las sesiones del Comité de Evaluacién, cualquier otra persona que detente la
titularidad de otras Unidades Administrativas de la SEDESU que requiera ser invitado por el Secretario de
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, quien tendré derecho a voz, pero no a voto.

Asimismo, previa invitacién, el Titular del Organo Interno de Control de la SEDESU, podré asistir a las sesiones
del Comité de Evaluacién, teniendo derecho a voz, pero no a voto, en los asuntos a tratar. Adicionalmente, el
Comité de Evaluacién podré invitar, cuando lo estime conveniente, a expertos que, por su drea de
canacimiento y experiencia, puedan aportar elementos técnicos para la evaluacion de los proyectos, los cuales
concurriran a las sesiones con dereche a voz, pero no a voto.

Articulo 18. Atribuciones del Comité de Evaluacidn. Son atribuciones del Comité de Evaluacién:

l. Aprobar los Proyectos, asl como autorizar el otorgamiento total o parcial de los apoyos, considerando
la suficiencia presupuestal autorizada, el Dictamen emitide por la Direccién, asi como las disposiciones
contenidas en las presentes Reglas de Operacién y demds normatividad aplicable;

1. Rechazar los proyectos que la Direccidn presenta para su evaluacién, asi como respecto de la asignacién
de Apoyos; considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por la Direccién, asf como las
disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacién y demés normatividad aplicable;

1. Analizar y determinar previa justificacién de la Direccidn, la posibilidad de aprobar Proyectos que, de
acuerdo a sus caracteristicas y los beneficios que aporten al cumplimiento de los objetives de este
Subprograma, no cubran con la totalidad de los requisitos o las formalidades de los procedimientos
establecidas en las Reglas de Operacién, derivado de situaciones extracordinarias;

IV.  Solicitar al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, la informacién adicional que se requiera
para el analisis del Proyecto, a través de la Direccidn;

V. Analizar y, en su caso, determinar las modificaciones, aclaraciones, prérrogas, desistimientos o

recalendarizaciones respecto de Proyectos que solicite el Interesado, Beneficiario y/u Organismo
Intermedio a la Direccién;
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VI. Instruir al Secretario Técnico del Comité de Evaluacién para que, por su conducto, se lleven a cabo las
notificaciones de las resoluciones, acuerdos y demés determinaciones del propio Comité, en términos
de lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro,
sin que ello rebase de los 05 (cinco) dias hébiles posteriores a la emisién de las mismas;

VII.  Instruir a la Direccién, la realizacién de visitas aleatorias de supervisién e inspeccién respecto de
Proyectos Aprobados;

VIIl. En caso de detectarse infracciones a este instrumento, iniciar, sustanciar y sustentar el procedimiento
par incumplimiento previsto en el articulo 41 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma vy,
en consecuencia, aplicar las medidas preventivas o correctivas que correspondan;

IX. Imponer las medidas y rescluciones aplicables que correspondan a quienes incumplan con las
disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacién y demés normatividad aplicable;

X. Proponer nuevos conceptosy categorias de apoyo adicionales a las previstas en las Reglas de Operacién;

Xl. Definir y, en su caso, aprobar los Proyectos presentados como estratégicos por el Secretario Técnico
del Comité de Evaluacién;

XlIl.  Verificar el seguimiento a los acuerdos emitidos por el propio Comité de Evaluacién;

Xl  Através del Secretario Técnico del Comité de Evaluacién, solicitar a quien corresponda, el gjercicio de
la accién legal correspondiente en contra del Organismo Intermedic y/o Beneficiario, por el
incumplimiento a la realizacién del PROYECTO, de acuerdo con el Convenio de Ejecucién respectivo o
a cualguier disposicién legal aplicable; asi como solicitar la devolucién de los Apoyos por el uso
inadecuado, por contravenir a lo sefialado en las presentes Reglas de Operacién o en la normatividad
aplicable;

XIV. Discutir, pronunciarse y/o proponer respecto de la necesidad de modificar las presentes Reglas de
Operacién a partir de las propuestas que sus propios miembros presenten con el propdsito de hacer
eficiente la operacién del Subprograma, y

XV. Las demds previstas en las presentes Reglas de Operacién v, en general, todas las necesarias para la
implementacidn, operacién y consecucién de los objetivos del Subprograma.

Articulo 19. Sesiones del Comité de Evaluacidn. Las sesiones del Comité de Evaluacién serdn legales de manera
presencial o virtual, con la concurrencia de la mayoria de sus integrantes, es decir, el 50% (cincuenta por
ciento) més 01 (uno) de los integrantes, dentro de los que deberén estar presentes el Presidente o su suplente
y el Secretario Técnico del Comité de Evaluacidn.

En caso de inasistencia del Presidente, fungird con tal calidad y de manera exclusiva para la sesién que
corresponda, el Titular de la Subsecretarfa.

Articulo 20. Resoluciones, Acuerdos y Demés Determinaciones del Comité de Evaluacién. Las resoluciones,
acuerdos y demés determinaciones, se toamarédn por mayoria de votos, es decir, el 50% (cincuenta por ciento)
méas 01 (uno) de los miembros presentes, teniendo el Presidente o el suplente de este, voto de calidad en caso
de empate.
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Toda resolucién, acuerdo y deméds determinaciones, emitidas por el Comité de Evaluacién deberdn constar de
manera integra en un Acta que, debera estar debidamente firmada de manera autégrafa o a través de firma
electrénica avanzada, por los miembros presentes en la sesién.

Las resoluciones, acuerdos y demds determinaciones del Comité de Evaluacién tendrén el cardcter de
inapelables.

Articulo 21. Criterios de Elegibilidad del Proyecto. El Comité de Evaluacién aprobard o rechazaré los Proyectos
puestos a su consideracién conforme a las presentes Reglas de Operacién, tomando en cuenta el Dictamen
elaborado por la Direccidén y que los Proyectos retinan al menos 03 (tres) de los criterios de elegibilidad
establecidos en siguientes fracciones:

I Cumplir con los requisitos previstos en las presentes Reglas de Operacién;

Il. Tener viabilidad técnica, ambiental, comercial, econdmica y financiera;

1. Incidir en la competitividad de las empresas del sector al que esté dirigida la inversién;

IV.  Contribuir a la generaciény conservacién de empleos formales;

V. Promover la instalacién de nuevas empresas, asi como la ampliacién de empresas ya instaladas en
Sectores Estratégicos en el Estado;

VI.  Contribuir al desarrollo y mejoramiento de infraestructura industrial, comercial, logistica y de servicios;
VIl. Promover el desarrollo econdmico regional, sustentable y sectorial;
VIII.  Promover oportunidades de desarrollo productive;

IX. Fomentar la integracidn y fortalecimiento de cadenas productivas;

X. Promaver la inversién en el Estado;

Xl. Promaover la transferencia de tecnologia, asi como las actividades de investigacién y desarrollo;

Xll.  Fomentar las exportaciones de productos y servicios;

Xlll. Elevar el nivel de los emplecs generados en el Estade incentivando inversiones con procesos de mayaor

valor agregado;
XIV. Fomentar el desarrollo de capacidades de la fuerza laboral en el Estado;

XV. Contribuir al aumento y diversificacién de la produccién del sector en el que se desarrolla, otorgando
prioridad a aquellos que impulsen el volumen y las exportaciones;

XVI. Fomentar y propiciar el desarrollo de la Proveeduria Local existente en el Estado;

XVII. Incluir un porcentaje de proveedores de bienes y servicios establecidos en el Estado, para satisfacer sus
necesidades administrativas, operativas y de produccién, y

XVIII. Cualquier otro criterio que establezca el Comité de Evaluaciény demds disposiciones legales aplicables.
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Articulo 22, Atribuciones del Presidente del Comité de Evaluacién. El Presidente del Comité de Evaluacidn,
tendra las siguientes atribuciones:

VI,

VIl

VIII.

Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;
Ejercer el voto de calidad, cuando la situacién asi lo amerite;
Procurar la unidad, imparcialidad y cohesién de las actividades del Comité de Evaluacién;

Convocar, por si mismo o a través de la Secretaria Técnica del Comité de Evaluacién, a los miembros
de dicho Organo colegiado para llevar a cabo las sesiones ordinarias con por lo menos 03 (tres) dfas
hébiles antes de su celebracién, remitiendo a los miembros del Comité de Evaluacién la informacién y
documentacién necesaria que les permita identificar las caracteristicas de los asuntos a tratar o, en su
caso, convocar a sesiones extraordinarias, con al menos 01 (un) dia de anticipacién antes de su
celebracién;

Invitar, cuando asi lo considere, por si mismo o por conducto de la Secretaria Técnica del Comité de
Evaluacién, a quien detente la Titularidad del Organo Interno de Control de la SEDESU o a cualquier
persona fisica o moral perteneciente al sector plblico o privade que, por sus dreas de conocimiento y
experiencia, puedan aportar elementos técnicos para la evaluacién de los proyectos ¢ asuntos a tratar,
para que asista participando con voz, pero sin derecho a voto, en alguna sesién o determinadas sesiones
de dicho érgano colegiado, con al menos 03 (tres) dias de anticipacién para el caso de las sesiones
ordinarias y con al menos 01 (un) dia de anticipacién antes de su celebracién para el caso de sesiones
extraordinarias, remitiéndole la informacién y documentacién necesaria que les permita identificar las
caracteristicas de los asuntos a tratar;

Declarar la existencia del Quérum Legal en las sesiones;
Conducir las sesiones del Comité de Evaluacién;
Someter a la consideracién del Comité de Evaluacién modificaciones a las Reglas de Operacién, y

Las demés atribuciones que le confieran las Reglas de Operacién v demds disposiciones normativas
aplicables, asi como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluacién.

Articulo 23. Atribuciones del Secretario Técnico del Comité de Evaluacién. Corresponde al Secretario Técnico
del Comité de Evaluacién:

Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;

Auxiliar al propio Comité de Evaluaciény a su Presidente en el ejercicio de los asuntos de su competencia
y facultades;

Preparar el Orden del Dia de las sesiones del Comité de Evaluacién;

Por instrucciones del Presidente, convocar a las sesiones ordinarias del Comité de Evaluacién con por
lo menos 03 (tres) dias hébiles antes de su celebracién, remitiendo a los miembros del Comité de
Evaluacién la informacién y documentacidén necesaria que les permita identificar las caracteristicas de
los asuntos a tratar, o en su caso convocar a sesiones extraordinarias, con al menos 01 (un) dia de
anticipacién antes de su celebracién;
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V. Invitar por instruccién del Presidente, a quien detente la Titularidad del Organo Interno de Control de la
SEDESU o a cualquier persona fisica o moral perteneciente al sector publico o privado, a las sesiones
del Comité de Evaluacién, con al menos 03 (tres) dias de anticipacién para el caso de las sesiones
ordinarias y con al menos 01 (un) dia de anticipacién antes de su celebracién para el caso de
extraordinarias, remitiendole la informacién y documentacién necesaria que les permita identificar las
caracteristicas de los asuntos a tratar;

VI. Presentar al Comité de Evaluacién los Proyectos que fueron previamente dictaminados por la Direccién,
para su andlisis y resolucién;

VIl.  Elaborar las actas de las sesiones del Comité de Evaluacidn y recabar las firmas de sus miembros, ya
sea de manera autégrafa o mediante firma electrénica avanzada;

VIl Ejecutar y dar seguimiento a las resoluciones, acuerdos y deméds determinaciones del Comité de
Evaluacion;
IX. Informar al Comité de Evaluacién respecto del cumplimiento de cualquier resolucién, acuerdo y demés

determinaciones tomadas por ese drgano colegiado;

X. Resguardar la documentacién generada por el Comité de Evaluacién;

Xl. Presentar al Comité de Evaluacién un resumen anual de los apoyos otorgados, asi como los indicadores
que le permitan al Comité de Evaluacién identificar los resultados obtenidos con motive de la operacién
del Subprograma;

Xll.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacién y demés

normatividad aplicable, y

Xlll. Las demds atribuciones gue le confieran las presentes Reglas de Operacién y demés disposiciones
normativas, asi como las que le sean encomendadas por el propic Comité de Evaluacién y/o su
Presidente.

Articulo 24, Atribuciones de los Vocales del Comité de Evaluacidn. Corresponde a los Vocales del Comité de
Evaluacién:

l. Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;

1. Conocer vy deliberar respecto de los asuntos que sean sometidos a la consideracién del Comité de
Evaluacién;

1. Cumplir con los acuerdos tomados por el Comité de Evaluacién;

V. Revisary firmar las actas de las sesiones del Comité de Evaluacién a las que asistan, ya sea de manera
autégrafa o mediante Firma Electrénica Avanzada, y

V. Las demés que le sefiale la persona que ocupe la presidencia del Comité de Evaluacién y las que sean
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Articulo 25. Atribuciones de la Direccién. Son atribuciones de la Direccién, las siguientes:
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Recibir vy revisar la Solicitud de Apoyo, mismo que se adjunta como ANEXO A y la documentacién
presentada por el Interesado;

Realizar un andlisis y generar una opinién técnica del Proyecto contenido en la Solicitud de Apoyo que
presente el Interesado, la cual se plasmaré en el Dictamen, mismo que se adjunta como ANEXO B;

Presentar ante el Comité de Evaluacién, a través de la Secretaria Técnica, los proyectos dictaminados
para su andlisis y resolucién correspondiente;

En su caso, podré realizar visitas de campo para verificar que el Interesado cumple con los criterios de
elegibilidad y verificar la viabilidad del Proyecto;

Notificar al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, cualquier resolucién, acuerde y/o
determinacién del Comité de Evaluacién, relativa a su proyecto, en términos de lo establecido por el
articulo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro;

Dar seguimiento a cada uno de los Proyectos aprobados para verificar su correcta gjecucidny aplicacién
de recursos;

Conformar y resguardar el expediente con la documentacién correspondiente a cada Proyecto
aprobado;

Revisar y verificar que la informacién y documentaciéon recibida satisfaga lo prescrito por las presentes
Reglas de Operacién;

Validar el Informe final presentado por el Organismo Intermedio y/o Beneficiario y verificar que cumpla
con todos los requisitos de las presentes Reglas de Operacién;

Generar el Informe de la Direccién, mismo que se adjunta como ANEXO D, en base al Informe final
(ANEXO C) presentado por el beneficiario;

Atender los requerimientos de informacién, observaciones y/o recomendaciones emitidas por la
Instancia Normativa del Subprograma, asi como las auditorias realizadas por las autoridades
competentes, vy

Las demds previstas en las presentes Reglas de Operacién y las que le confieran las demds disposiciones
legales aplicables.

Articulo 26. Requisitos del Interesado. Para que el interesado perteneciente a la poblacién objetive pueda
solicitar los apoyos que otorga el presente Subprograma, debe cumplir los siguientes requisitos:

Requisitos para Personas Fisicas:

Presentar ante la SEDESU, por conducto de la Direccién, la Solicitud de Apoyo original debidamente
requisitada y firmada por el interesado o por su apoderado legal, misma que obra en calidad de ANEXO
A, formando parte integrante de las presentes Reglas de Operacién;

Descripcién detallada del Proyecto dentro del ANEXO A;

Exhibir la siguiente documentacién en copia simple, legible y en formato PDF:
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¢.1. Identificacién oficial vigente y legible con fotografia, en la que se acredite la mayoria de edad,
consistente en la credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte;

¢.2. Constancia de Situacién Fiscal con una antigliedad no mayor a 03 (tres) meses;

¢.3. Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo expedida por el Servicio de
Administracién Tributaria (SAT) con una antigliedad no mayor a 03 (tres) meses;

c.4. Comprobante de domicilio, con una antigliedad no mayor a 03 (tres) meses;

¢.5. Comprobante de domicilio del lugar en el que se ejecutard el Proyecto dentro del Estado, con una
antigliedad no mayor a 03 (tres) meses;

¢.6. En caso de actuar por medio de Representante o Apoderado Legal, deberd presentar instrumento
notarial que acredite_contar con facultades de administracién suficientes, estar debidamente inscrito en
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro y/o en su caso, en el Registro Nacional de
Poderes y, acompafiado de la copia de identificacién oficial vigente con fotografia de las personas
poderdante y Representante o Apoderado Legal;

¢.7. Tarjeta de identificacién patronal vigente inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
Delegacién Querétaro, y

¢.8. Opinién del cumplimiento de obligaciones estatales (en sentido positivo o no inscrito) emitida por la
Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado en el mismo mes calendario en el que se presenta

el Proyecto.
d. Aceptar los Términos y Condiciones del presente Subprograma;
€ Proporcionar un ndmero de teléfono y correo electrénico de contacto, v

1. Requisitos para Personas Morales:

a. Presentar ante la SEDESU por conducto de la Direccién, la Selicitud de Apoyo original debidamente
requisitada y firmada por el Representante o Apoderado Legal, misma que obra en calidad de ANEXO
A, formando parte integrante de las presentes Reglas de Operacién;

b. Descripcién detallada del Proyecto dentro del ANEXO A;
i Exhibir la siguiente documentacién en copia simple, legible y en formate PDF:

c.1. Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Instituto Registraly Catastral del Estado de Querétaro
y/o institucién similar (Instituto Registral y/o Registro Publico de la Entidad Federativa que
corresponda).

¢.2. Poder notarial del representante y/o apoderado legal que firma la Solicitud de Apoyo en el que
se acredite contar con facultades de administracién suficientes, estar debidamente inscrita en el
Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro y/o en su caso, el Registro Nacional de
Poderes de quien firma la Solicitud de Apoyo;

¢.3. Identificacion oficial vigente y legible con fotografia, en la que se acredite la mayoria de edad del
representante y/o apoderado legal, consistente en la credencial del Instituto Nacional Electoral
(INB) o pasaporte;

c.4. Constancia de Situacién Fiscal con una antigliedad no mayor a 03 (tres) meses;

¢.5.  Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo expedida por el Servicio de
Administracién Tributaria (SAT) con una antigliedad no mayor a 03 (tres) meses;

¢.6. Comprobante de domicilio vigente con una antigiiedad no mayor a 03 (tres) meses;

¢.7. Comprobante de domicilio vigente donde se ejecutard el Proyecto, con una antigliedad no mayor
a 03 (tres) meses;
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c.8. Tarjeta deidentificacién patronal vigente inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
Delegacién Querétaro, y

¢.9. Opinidn del cumplimiento de obligaciones estatales (en sentido positivo o no inscrito) emitida por la
Secretarfa de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado en el mismo mes calendario en el que se
presenta el Proyecto.

Aceptar los Términos y Condiciones del presente Subprograma;

Proporcionar un nimero de teléfono y correo electrénico de contacto, y

Articulo 27. Derechos del Interesado. El Interesado tiene derecho a:

Recibir por parte de la Direccién un trato digne, respetuoso, oportuno, efective y equitativo, sin
discriminacién alguna, asi como asesorfa y orientacién respecto al presente Subprograma;

Ser informado sobre el estado que guarda el trémite de su solicitud;

Ser notificado en términos de la legislacién aplicable, de cualquier resolucién, acuerdo o determinacién
emitida por parte del Comité de Evaluacién y/o de la Direccién respecto al Proyecto presentado.

No obstante, le asistird el derecho de manifestar expresamente su consentimiento para que las
notificaciones relativas a resoluciones, acuerdos y/o determinaciones del Comité de Evaluacién y/o de
la Direccién respecto al Proyecto presentado, se lleven a cabo de manera electrénica a través de lals)
cuentals) de correo electrénico que para tal efecto designe;

Solicitar al Comité de Evaluacién por conducto de la Direccién las modificaciones, aclaraciones,
desistimientos o recalendarizaciones de la Solicitud de Apoyo respectiva al Proyecto presentado, hasta
en tanto no sean dictaminados y/o evaluados por las instancias correspondientes, vy

Recibir proteccién de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, la Ley General de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados, la Ley de Proteccidén de Datos Personales en Posesién de
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demas disposiciones normativas aplicables.

Articulo 28. Obligaciones del Interesado. Constituyen obligaciones del Interesado:

Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los
falsos declarantes ante las auteridades correspondientes;

Entregar a la Direccién, la informacién necesaria del Proyecto, cuando €sta asi se lo solicite;

Tener dispenibilidad para realizar las diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisitos de
acuerdo con la Categorfa de Apoyo solicitado;

Bajo protesta de decir verdad, informar a la Direccidn el no haber recibido apoyo proveniente de otros
programas estatales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportacién o duplicar apoyos

conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operacién, vy

Cumplir con todos los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operacién, asi como los que
en su caso determine el Comité de Evaluacidn.
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Articulo 29. Criterios de Elegibilidad. Seré susceptible de recibir los apoyos que otorga el presente
Subprograma, la poblacién objetivo que redna los criterios siguientes:

l. Presente ante la Direccidn, la Solicitud de Apoyo debidamente requisitada, con todos y cada uno de los
requisitos sefialades, siendo preciso sefialar que, no se aceptaran nitramitaran solicitudes incompletas;

1. El registro patronal de la empresa esté dado de alta en el Estado, comprobando ello con la tarjeta de
identificacién patronal;

1. El Representante o Apoderado Legal tenga facultades suficientes para actos de administracién;

V. El Proyecto para el que se solicite apoyo cumpla con los criterios de elegibilidad previstos en las
presentes Reglas de Operacién, y

V. Entregue a la Direccidn, la informacién necesaria del Proyecto, cuando ésta asi se lo solicite.

Articulo 30. Derechos del Beneficiario u Organismo Intermedio. Son derechos del Beneficiario u Organismo
Intermedio:

l. Recibir por parte de la Direccién un trato digno, respetuoso, oportuno, efective y equitativo, sin
discriminacién alguna;

1. Recibir la asesorfa e informacién necesaria por parte del personal de la Direccidén, respecto a la
aplicacién de las presentes Reglas de Operacién y sobre la ejecucién del Proyecto Aprobado;

Il Ser notificado en términos de la legislacién aplicable, de cualquier resclucién, acuerdo o determinacién
emitida por parte del Comité de Evaluacién respecto al Proyecto aprobado;

V. Recibir con base en la suficiencia presupuestal v de acuerdo con los términos de los instrumentos y
dispasiciones aplicables, los apoyos que le hayan sido asignados al Proyecto aprobade, de acuerdo con
lo dispuesto en las presentes Reglas de Operacién;

V. Solicitar al Comité de Evaluacién durante la vigencia del Proyecto, por conducto de la Direccién, las
cancelaciones, meodificaciones, actualizaciones, recalendarizaciones, aclaraciones o prérrogas del
Proyecto aprobado, y

VI. Recibir proteccién de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Plblica del Estado de Querétaro, la Ley General de Proteccién de Datos
Personales en Posesidn de Sujetos Obligados, la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demds disposiciones aplicables.

Articulo 31. Obligaciones del Beneficiario. El Beneficiario estéd obligado a:

l. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los
falsos declarantes ante las autoridades correspondientes;

1. Expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, a favor del Poder Ejecutivo;

. Suscribir, ejecutar y cumplir con el contenido del Convenio de Ejecucién respectivo;
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Entregar copia simple de la cardtula del estado de cuenta de la cuenta bancaria a nombre del
Beneficiario, para la gjecucion del Proyecto, de una institucién bancaria establecida en territoric nacional
en la que se puedan administrar correctamente los recursos aprobados que le sean transferidos
mediante el Subprograma;

Encaso de que el Proyecto sea de culminacién posterior, se deberd entregar copia simple de la caradtula
del estado de cuenta de la cuenta bancaria no productiva a nombre del Beneficiario, si esta no cuenta
con la informacién del tipo de cuenta (no productiva), deberd anexar la documentacién que lo acredite,
para la ejecucién del Proyecto, de una institucién bancaria establecida en territorio nacional en la que
se puedan administrar correctamente los recursos aprobados que le sean transferidos mediante el
Subprograma;

Comunicar y proporcionar toda la informacién que le requiera la Direccién para la debida integracién
del expediente comprobatorio que se realizard previe o posterior a la entrega del recurso segin
corresponda, mediante la presentacién de anexaos y demés documentacién, conforme a las condiciones
vy términas previstos en el Proyecto aprobado;

En caso de inconsistencias encontradas en la ejecucién, arranque u operacién del Proyecto, el
Beneficiario tiene la obligacién de solventarlas;

Cumplir con las aportaciones, compromisos y criterios sefialados en el Proyecto Aprobado;

Aplicar los Apoyos para los fines previstos de conformidad con los criterios para los cuales se otargaron,
conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operacidn, el dictamen emitido por la Direccién, el
acta de la sesién en que conste, la resolucién, acuerdo y/o determinacién del Comité de Evaluaciény el
Convenio de Ejecucién;

Comprobar con los documentos originales que acrediten la erogacién y que cumplan los requisitos
establecidos en las disposiciones fiscales que correspondan, asi como aquella documentacién idénea
que acredite el cumplimiento de las obligaciones adquiridas atendiendo a los criterios para los cuales le
fueron otorgados los apoyos;

En caso de que el Proyecto refiera a la categoria de Empleo, para comprobar el Proyecto deberéd entregar
la Cédula de determinacién de cuctas Inicial y Final emitida por el Sistema Unico de Autodeterminacién
del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo a la duracién del Proyecto.

Comprobar la conclusién del Proyecto y la erogacién de los apoyos otorgados conforme al formato
correspondiente, mismo que se adjunta como ANEXO C, acreditando el cumplimiento de los
compromisos adquiridos para la realizacién y ejecucién de este. La conclusién, tendrd como plazo
méximo el definido por el Beneficiario para la finalizacién del Proyecto y manifestado en el Convenio de
Ejecucién, sin que ello implique el otorgamiento de nuevos recursos para su ejecucién durante el
gjercicio fiscal subsecuente. Podré ser modificado en la medida que el Comité de Evaluacién determine
su procedencia de acuerdo con el contenido y alcance de cada Proyecto, previa solicitud vy justificacién
del Beneficiario;

Aceptar y facilitar la realizacién de visitas de supervisién cuando asf lo solicite la Direccién o cualquier

otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicacién de los Apoyos otorgados en
apego a lo establecido en las presentes Reglas de Operacidn;
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XIV. Reintegrar al Poder Ejecutivo, en el plazo establecido por el Comité de Evaluacién, en términos de las
disposiciones legales aplicables:

a. Losrecursos estatales que no sean aplicados para la ejecucién del Proyecto, asi como sus accesorios,
Y

b. Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados
con la documentacién carrespondiente, asi como sus accesorios.

Cualguier reintegro deberd ser documentado y notificado por el Beneficiario a la Direccién, estableciendo las
causas que motivaron el monto que se reintegrard a la cuenta bancaria y conforme al proceso que determine
el Poder Ejecutivo, en términos de las disposiciones legales aplicables.

XV. Mantener la confidencialidad respecto a todas las comunicaciones, acuerdos y tramites relacionados
con el Proyecto aprobado;

XVI. Conservar en su poder por un periodo de 07 (siete) afios, los documentos que comprueben los
resultados, ejecucién y aplicacién de recursos destinados al Proyecto aprobado;

XVII. Cumplir las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia laboral y seguridad social,
respecto al desarrollo del Proyecto;

XVIII. Comunicar por escrito a la Direccién, cualquier modificacion a su Censtancia de Situacién Fiscal, asf
como cualguier acto de escisidn, fusidn, liquidacién, adquisicién o concursos mercantiles en los que se
vea implicada, para determinar lo procedente en el Proyecto aprobado;

XIX. Rendir informes, cuando asf lo solicite el Comité de Evaluacién o la Direccidn, respecto del estado de
avance en el gjercicio de los recursos, asi como las metas y objetivos alcanzados, y

XX. Engeneral, cumpliry observar en todo mamento las disposiciones y requisitos descritos en estas reglas
de operacién, asi como las determinaciones del Comité de Evaluacién.

Articulo 32. Obligaciones del Organismo Intermedio. Son obligaciones del Organismo Intermedio:

I.  Entregar copia simple de la carétula del estado de cuenta de la cuenta bancaria a nombre del Beneficiario,
para la ejecucién del Proyecto, de una institucién bancaria establecida en territoric nacional en la que se
puedan administrar correctamente los recursos aprobados que le sean transferides mediante el
Subprograma;

Il.  Encasode queel Proyecto sea de comprobacién de culminacién posterior, se deberd entregar copia simple
de la carédtula del estado de cuenta de la cuenta bancaria no productiva a nombre del Beneficiario, si esta,
no cuenta con la informacién del tipo de cuenta (no productiva), deberd anexar la documentacién que lo
acredite, para la ejecucién del Proyecto, de una institucién bancaria establecida en territorio nacional en
la que se puedan administrar correctamente los recursos aprobados que le sean transferidos mediante el
Subprograma;

Il Expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, a favor del Poder Ejecutivo,
previo a la entrega de los recursos del Subprograma;

IV. Aplicar estrictamente los recursos publicos para la gjecucidn del Proyecto en las categorias y conceptos
de apoyo aprobados;
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V. Otorgar al Benéficiario la totalidad de los apoyos en los términos establecidos en la Solicitud de Apoyo
aprobada por el Comité de Evaluacién del Subprograma, garantizando la liberacién expedita de los
recursos;

VI. Comprobar con los documentos originales que acrediten la erogacién y que cumplan los requisitos
establecidos en las disposiciones fiscales que correspondan, asi como aquella documentacién idénea que
acredite el cumplimiento de las obligaciones adquiridas atendiendo a los criterios para los cuales le fueron
otorgados los apoyos;

Vi

. Desarrollar, supervisar y vigilar la ejecucién del Proyecto, asi como, asumir ante la Direccién, la
responsabilidad sobre el cumplimiento de las aportaciones de otros participantes al mismo, los
compromisos, tiempos, metas y objetivos, establecidos en el Proyecto aprobado;

VIII. Aceptar vy facilitar la realizacién de visitas de supervisién, en cualguier momento y brindar la informacién
y documentacién que solicite la Direccidn y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas
instancias requieran;

IX. Reintegrar al Poder Ejecutivo, en el plazo establecido por el Comité de Evaluacién y en términos de las
disposiciones legales aplicables:

a. Los recursos estatales que no sean aplicados para la ejecucién del Proyecto, asi como sus
accesorios, y

b. Losrecursos que no se destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados
can la documentaciéon correspondiente, asi como sus accesorios.

Cualquier reintegro deberé ser documentado y notificado por el Organismo Intermedio a la Direccidn,
estableciendo las causas que motivaron el monto que se reintegrard a la cuenta bancariay conforme al proceso
que determine el Poder Ejecutivo, en términos de las disposiciones legales aplicables.

X. Conservar por un plazo de 07 (siete) afos, la documentacién justificativa y comprobatoria del gasto, asf
coma el gjercicio de los Apoyos otargados;

XlI. Solicitar por escrito a la Direccién la autorizacién previa del Comité de Evaluacién para cualquier
madificacién al Proyecto aprobado, vy

XlIl. En general, cumplir y abservar en todo moemento las disposiciones y criterios descritos en estas Reglas de
Operacién, las emitidas por el Comité de Evaluacién vy las demés aplicables.

Cuando organismos publicos, entidades paraestatales y/u organismos auténomos, asf como municipios del
Estado, se constituyan como Organismos Intermedios, deberdn observar las disposiciones legales que les sean

aplicables en el ambito de sus atribuciones.

Articulo 33. Variantes de Comprobacién. Son variantes de comprobacién de los apoyos del presente
Subprograma, los siguientes:

A. Comprobacién Previa;

B. Comprabacién por Reinversién, vy,
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C. Comprobacién de Culminacién Posterior.

Con base en los términos plasmados en la Solicitud de Apoyo vy a la documentacién presentada por el
Interesado, se seleccionaré la variante de comprobacién correspondiente.

Articulo 34. Comprobacién Previa. El procedimiento para la entrega de los apoyos, prevista en la variante
contenida en el Apartado A del articulo 33 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma, seré el
siguiente:

l. El Interesado inscrito en el Padrén, deberd presentar a la Direccién, la documentacién prevista en el
articulo 26 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma;

1. La Direccién, con apoyo de la Coordinacién Juridica de la SEDESU, llevard a cabo una revisién de la
documentacién legal en un plazo de hasta 10 (diez) dias habiles contados a partir de su remisién quien
determinaréd la procedencia para aplicar al Subprograma;

1l. Una vez validada la documentacién legal, el Interesado presentard a la Direccién su Solicitud de Apoyo,
asi como la documentacion adicional requerida;

V. La Direccién, con base en la Solicitud de Apoyo, Informe Final y a la documentacién comprobatoria
conforme a la solicitud de apoyo vy presentada por el Interesado, realizara un analisis técnico y elaboraré
un Dictamen, mismo que presentard al Comité de Evaluacién para aprobar o rechazar el Proyecto segin
sea el caso;

V. El Comité de Evaluacidn analizaréd el Dictamen y con base en la suficiencia presupuestal, aprobarg, de
manera parcial o total, o rechazard los proyectos presentados;

VI. La Direccién notificard al Interesado la resolucién relativa a su proyecto en términos de lo establecido
por el articulo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro;

VIl.  El Beneficiario u Organismo Intermedio, deberd suscribir el Convenio de Ejecucién correspondiente
posterior a que le sea notificada la resolucién en donde se aprueba el Proyecto.

VIll. Una vez aprobado el proyecto, la Direccidn gestionard la entrega de los apoyos, previa presentacién del
documento fiscal correspondiente.

Articulo 35. Comprobacién por Reinversién. El procedimiento para la entrega de los Apoyos, prevista en la
variante contenida en el Apartado B del articulo 33 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma,
serd el siguiente:

I El Interesado deberd presentar a la Direccién, la documentacién prevista en el articulo 26 de las Reglas
de Operacién del presente Subprograma;

1. La Direccién con apoyo de la Coordinacién Juridica de la SEDESU, llevaréd a cabo una revisidén de la
documentacién legal en un plazo de hasta 10 (diez) dfas habiles contados a partir de su remisién quien

determinard la procedencia para aplicar al Subprograma;

1. Una vez validada la documentacién legal, el Interesado presentard a la Direccidn su solicitud de apoyo,
asi como la documentacién adicional requerida;
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La Direccién, con base en la Solicitud de Apoyo y a la documentacidn presentada por el Interesado,
realizard un analisis técnico y elaboraré un Dictamen, mismo que presentard al Comité de Evaluacién
para aprobar o rechazar el Proyecto segln sea el caso;

El Comité de Evaluacién analizard el Dictamen y con base en la suficiencia presupuestal, aprobaréd, de
manera parcial o total, o rechazaré los proyectos presentados;

La Direccién notificard al Interesado la resolucién relativa a su proyecto en términos de lo establecido
por el Articulo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro;

El Beneficiario u Organismo Intermedio, deberd suscribir el Convenio de Ejecucién correspondiente
posterior a que le sea notificada la resolucidén en donde se aprueba el proyecto;

Una vez aprobado el Proyecto, el Beneficiario u Organismo Intermedio realizaré la erogacién de gasto
de acuerdo con los conceptos de apoyo y calendarizacién aprobados en la Solicitud de Apoyo;

Una vez erogados los gastos, el Beneficiario u Organismo Intermedio presentaré ante la Direccién, el
Informe Final y la documentacién comprobatoria correspondiente al Proyecto Aprobado en términos de
la Solicitud de Apoyo, v

Una vez revisado el Informe Final y la documentacién comprobatoria presentada por el Beneficiario u
Organismo Intermedio, la Direccién gestionaré la entrega de los Apoyos, previa presentacién del
documento fiscal correspondiente.

Articulo 36. Comprobacién de Culminacién Posterior. El procedimiento para la entrega de los Apoyos, prevista
en la variante contenida en el apartado C del articulo 33 de las presentes Reglas de Operacién, serd el
siguiente, sin que ello implique el otorgamiento de nuevaos recursos para su ejecucidon durante el ejercicio fiscal
subsecuente:

vi.

El Interesado deberd presentar a la Direccién, la documentacién prevista en el articulo 26 de las
presentes Reglas de Operacidn;

La Direccién con apoyo de la Coordinacién Juridica de la SEDESU, llevaréd a cabo una revisién de la
documentacién legal en un plazo de hasta 10 (diez) dias habiles contados a partir de su remisién quien
determinaré la procedencia para aplicar al Subprograma;

Una vez validada la documentacién legal, el Interesado presentaré a la Direccién su Solicitud de Apoyo,
asi como la documentacion adicional requerida;

La Direccién, con base en la Solicitud de Apoyo y a la documentacién presentada por el Interesado,
realizard un andlisis técnico y elaborard un Dictamen mismo que presentard al Comité de Evaluacién

para aprobar o rechazar el proyecto segln sea el caso;

El Comité de Evaluacién analizard el Dictamen y con base en la suficiencia presupuestal, aprobaréd, de
manera parcial o total, o rechazard los proyectos presentados;

La Direccidn notificard al Interesade la resolucién relativa a su proyecto en términos de lo establecido
por el Articulo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro;
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VII.  El Beneficiario u Organismo Intermedio, deberé suscribir el Convenio de Ejecucién correspondiente

posterior a que le sea notificada la resolucién en donde se aprueba el proyecto;

VIll. La Direccién gestionara la entrega de los apoyos, previa presentacién del documento fiscal
correspondiente, y

IX. Una vez ejecutado el Proyecto aprobade y con base en la duracién del mismo, el Beneficiario u
Organismo Intermedio, segin corresponda, deberé presentar el Informe Final y la documentacidn
camprobatoria de la erogacién del gasto de acuerdo con los conceptos de apoyo aprobados en la
Solicitud de Apoyo.

Articulo 37. Evaluacidn de los Proyectos. En la evaluacién de los Proyectos se verificard lo siguiente:
. La viabilidad técnica y financiera de los Proyectos;
Il. Los impactos que detonaréd su ejecucién en términos de los objetivos especificos del Subprograma, v

Il. La Direccién en funcién del concepto de Apoye solicitado, evaluara los Proyectos, analizando que su
ejecucién tenga como resultado incidir en al menos 02 (dos) de los objetivos especificos del
Subprograma.

Articulo 38. Convenio de Ejecucién. En caso de que el Comité de Evaluacién, apruebe los Proyectos
Dictaminados por la Direccién, la SEDESU en representacién del Poder Ejecutivo, suscribird con los
Beneficiarios u Organismos Intermedios de los Proyectos aprobados un Convenio de Ejecucién, con el objeto
de establecer los términos y condiciones para que éstos lleven a cabo la ejecucién de un Proyecto que
contribuya a la consecucién de los objetivos del Subprograma vy reciban los apoyos aprobados para tal
propésita.

Articulo 39. Comprobacién y Verificacién. La SEDESU, a través de la Direccién, podré verificar que el
Organisma Intermedio y/o Beneficiario segin correspondan no haya incurrido en algdn incumplimiento
respecto de las obligaciones previstas para el otorgamiento de los Apoyos a través de este Subprograma, y en
el Convenio de Ejecucién correspondiente.

En caso de encontrarse el Organismo Intermedio y/o Beneficiario en el supuesto sefialado en el parrafo
anterior, estard impedido para ser sujeto de entrega de los Apoyos previstos por el Subprograma.

Los servidores plblicos que laboran en el Poder Ejecutive y sus Entidades Paraestatales, asi como las personas
con las que tengan un parentesco por consanguinidad y/o afinidad hasta el cuarto grado, no podran ser
beneficiarios del presente Subprograma, asi como las sociedades de las que dichos servidores formen parte
de conformidad con la legislacién federal y estatal aplicable en materia de responsabilidades de los servidores
publicos.

Toda documentacién recibida por la Direccién se tomaré por presentada de buena fe y bajo protesta de decir
verdad, siendo el Interesado y/o Beneficiario responsable por la falsedad o error que pudiera existir en los

documentos. En dicho caso, el Comité de Evaluacién determinaré las medidas y acciones legales procedentes.

Articulo 40. De las Faltas. Se consideran faltas entérminos de las presentes Reglas de Operacidn, las siguientes
acciones u omisiones por parte de los Organismos Intermedios y/o Beneficiarios:

l. Incumplimiento en la ejecucidn del Proyecto;
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No aplicar los apoyos para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente;

No aceptar la realizacién de visitas de supervisién, cuando asf lo solicite la Direccidn, la Secretarfa de la
Contraloria del Poder Ejecutivo, el Comité de Evaluacién o cualquier otra autoridad competente o
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicacién de los apoyos otorgados;

No entregar a la Direccidn las comunicaciones, los informes solicitados y demds documentos de
camprobacién que le sean requeridos o que estén obligados a presentar conforme a las presentes Reglas
de Operacién;

Presentar documentacién comprobatoria de gasto que no corresponda al concepto del Proyecto para el
que fue autorizado el apoyo, asi como presentar informacidn falsa sobre la aplicacién de los apoyos o
del avance en la ejecucién del Proyecto aprobado, e

Incumplimiento de cualquier otra obligacién prevista en las presentes Reglas de Operacién, el Convenio
de Ejecucidn y demds normatividad aplicable.

Articulo 41. Del Procedimiento por Incumplimiento. Cuando el Beneficiario y/u Organismo Intermedio, incurra
en alguna de las conductas descritas en el articulo anterior, se estard a lo siguiente:

Una vez que la Direccidén tenga conocimiente del incumplimiento, notificara al Beneficiario u
Organismo Intermedio, mediante oficio, para que en el plazo de 10 (diez) dias habiles contados a partir
de la notificacién correspendiente, haga la entrega de la comprobacién, asi como la correccién
correspondiente y/o exprese lo que a su derecho convenga. La Direccién habréd de analizar la respuesta
que otorgue el Beneficiario u Organismo Intermedio, y podréd tener por cumplimentada la
comprobacién, o mantener el estado de incumplimiento de la misma.

Pasado el plazo establecido en el numeral anterior, sin que la Direccién hubiera recibido respuesta por
parte del Beneficiario u Organismo Intermedio o, derivado del andlisis de la respuesta, se mantuviera
el estado de incumplimiento de la misma, la Direccidn, emitiré un oficio al Beneficiario u Organismo
Intermedio notificando la omisién de cumplimiento para que en el plazo de 05 (cinco) dias
habiles, contados a partir de la notificacién correspondiente, entregue la comprobacién asi como la
correccién correspondiente y/o exprese lo que a su derecho convenga.

Asimismo, la Direccién, a través del Secretario Técnico del Comité, presentaré el caso ante el Comité
de Evaluacién, a fin de que el Comité de Evaluacién determine lo conducente.

En caso de que el Comité de Evaluacién decida iniciar un procedimiento administrativo en razén de
incumplimiento, se emitird un acuerdo en donde se instruya a la Coordinacién Juridica de la SEDESU,
para que inicie y sustancie el procedimiento correspondiente. En el mismo acuerde se le daré un plazo
de 10 (diez) dfas héabiles al Beneficiario y/u Organismo Intermedio contados a partir del dfa de su
notificacién para ofrecer medios probatorios, y de 20 (veinte) dias hébiles para desahogarlas de
acuerde a su naturaleza, excepto las documentales, las cuales por su naturaleza se consideran
desahogadas.

Una vez concluido el plazo anterior, el Comité de Evaluacién, a través de la Coordinacién Juridica de

la SEDESU, emitird el acuerdo que cierre la instruccién y dard un plazo de 05 (cinco) dias hébiles al
Beneficiario y/u Organismo Intermedio a partir del dia de su notificacién, para ofrecer alegatos.
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V. Concluido el plazo anterior, se dictard una resolucién por parte del Comité de Evaluacién en un plazo

de 10 (diez) dias habiles.

Articulo 42, Medidas Correctivas. El Comité de Evaluacién, una vez agotado el procedimiento previsto en el
articulo anterior, podré determinar las siguientes medidas correctivas:

I. Solicitar al Beneficiario u Organisma Intermedio, el reintegro total o parcial del Apoyo otorgado, asi como
sus accesorios correspondientes en términos de la normatividad aplicable.

Il. Ejercer las acciones legales procedentes por conducto de la Secretarfa de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado

Articulo 43. Seguimiento de Operacién del Subprograma. La SEDESU, con el propésito de asegurar la correcta
operacién del Subprograma, a través de la Direccién, llevard a cabo el seguimiento al gjercicio de los recursos
y acciones ejecutadas, resultados, indicadores y objetivos alcanzados. Asimismo, realizard o coordinaré el
seguimiento fisico de proyectos, obras y acciones.

Articulo 44. Control y Vigilancia. La Direccién, seréd la encargada del control y vigilancia del Subprograma,
ademas de atender el buen uso, manegjo vy destine de los apoyos aprobados.

La aplicacién de los recursos que el Poder Ejecutivo otorgue, a través de la SEDESU para el Subprograma,
podrén ser revisados por la Secretarfa de la Contraloria del Poder Ejecutivo, y demds instancias que, en el
ambito de sus respectivas atribuciones, resulten competentes.

La Instancia Normativa del presente Subprograma podré ordenar evaluaciones y visitas para validar la
informacién que se obtenga de los informes que rindan los Beneficiarios.

ANEXOS
ANEXO A: Formato de Solicitud de Apoyo.
ANEXO B: Formato de Dictamen.
ANEXO C: Formato de Informe Final.
ANEXO D: Formato de la Direccién.
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ANEXO A: SOLICITUD DE APQYQ
SUBPROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSION Y GENERAR EMPLEO (PROFIGE) 2026

USQO EXCLUSIVO DE SEDESU

Fecha de
recepcién:
Folio:

. Datos del Interesado

1) Nombre / Razén Social:

Nambre del Representante
Legal:

2) Domicilio (calle y ndmero):

2.1) Ubicacién Google Maps

Link

Colonia: Municipio o Delegacidn:
Estado: Cédigo Postal:

3) Teléfono: 4) Celular:

5) Correo electrénico:

D Acepto expresamente recibir toda clase de notificaciones, avisos, resoluciones y demas
acuerdos provenientes del Comité de Evaluacién del Subprograma para Fomentar la
Inversiény Generar Empleo (PROFIGE) y/o la Direccién de Fomento Industrial, relacionados
con mi proyecto, en lal(s) cuentals) de correo electrénico descritas en el cuerpo del presente
instrumento, para todos los efectos a que haya lugar.

6) Ubicacién del Proyecto (Informacién sobre el municipio o regién donde se desarrollard el
Proyecto).

Municipio(s):

Damicilio del Proyecto:
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Ubicacién Google Maps Link:

Informacién adicional sobre la ubicacién:

Numero de formulario de induccién o fecha de presentacién ante
Municipio:

7) Datos fiscales (mismos que deberén aparecer en las facturas que se presentan para
comprobacién de aplicacién de los recursos entregados).

Razén social:

RFC:

Domicilio (calle y nimero):

Colonia: Municipio o Delegacién:

Estado: Cédigo Postal:

I Datos Generales del Proyecto

8) Nombre del proyecto (Especifique un nombre que describa con precisién el proyecto):

9) Resumen ejecutivo del proyecto (Describa el objetivo del proyecto mencionando por lo
menos: antecedentes de la empresa, objetivo del proyecto, breve descripcién del proyecto, la
necesidad de su implementacién, dénde se llevarad a cabo, duraciény etapas, para que aplicara
el recurso solicitado)

*Para capacitaciones: calendarizacién del Programa, ndmero de personas a ser capacitadas,
temario.

Antecedentes

Descripcidn
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Objetivo
Para que se utilizara el recurso
Duracién del proyecto
Fecha de inicio Fecha s de

conglusién del
del proyecto

proyecto
Variante de comprobacién

D Previa D Reinversién I D Culminacién Posterior

Impacto del proyecto

Proporcione informacién sobre el impacto que el proyecto tendré sobre los siguientes rubros

{los que apliquen):

10) Datos de su empresa o alianza que

participa en el proyecto

11) Generacién y/o Conservacién de
empleo

Tamaho

Seleccionar

Registro Patronal vigente

Pequefa
De 10 a 50 empleos o
Ventas anuales de 4 a

100 MDP

Mediana

De 51 a 250 empleos o
Ventas anuales de 100.01 a
250

Empleos  Generados  y/o
Conservados y/o por Generar

11.1) Documentos presentados (Aplica

para Categorfa de Fomento a la
Generacién  y/o  Conservacién  de
empleo)

Cédula de Determinacién de
Cuotas (Sistema Unico de
Autodeterminacién)

Grande

Més de 250 empleos o ventas
anuales de més de 250 MDP

12) Inversién generada para la implementacién del proyecto a la

fecha:
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13) Creacién de nuevas empresas:

14) Sectores de mayor impacto al proyecto. Coloque una X en el sector que se
detonara directamente

# Sectores Sectores # Sectores

1 Aerondutica Construccién 3 Software

4 Agricultura Electrénica & Textil-confeccidn
7 Automotriz Maquiladoras | ¢ Turismo

1 Cuero-calzado Quimico 1

0 0

1 Alimentos y Otros (Especifique):

2 bebidas

Categorias y Conceptos de apoyo

15) Anote el monto y la(s) categoria(s) y/o concepto(s) de apoyo de acuerdo a las Reglas de
Operacién vigentes

Porcentaje de comprobacién proveeduria local:

Identificacién de participantes en el financiamiento del

proyecto

16) Sectores Participantes 17) Montos
Sector Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder
Publico Ejecutivo del Estado de Querétaro
Sector
Privado
Otros
Institucion Cuenta Especifica
bancaria
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Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conozco el contenido y alcances que se establecen
en las Reglas de Operacién del Subprograma para Fomentar la Inversién y Generar Empleo,
aplicable en el Estado de Querétaro, que a nombre propio y en su caso de mi representada, me
adhiero a las obligaciones sefaladas, particularmente las relativas a realizar las acciones
correspondientes para llevar a cabo su ejecucion, vigilar la correcta aplicacion y administracion
de los recursos otorgados, asf como rendir los informes establecidos en dichas Reglas de
Operacién, en caso de que el proyecto sea aprobado, por lo que en caso de incumplimiento de
las obligaciones a mi cargo o a cargo de mi representada, derivadas del Subprograma de
referencia; dard derecho al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por conducte de la
Secretaria de Desarrollo Sustentable para ejercer las acciones legales a que hubjere lugar.

Asi mismo, manifiesto bajo protesta decir verdad que mi representada no ha recibido recurse
publico federal, estatal o municipal para la ejecucion del proyecto. Del mismo modo, los socios,
administradores o personal a carge de mi representada, no son servidores piblicos de orden
federal, estatal ni municipal, ni guardan una relacion de parentesco hasta del cuarto gradoe
respecto de servidores piblicos de la Secretaria de Desarrollo Sustentable.

Representante Legal Fecha

Nombrey firma:

Cargo:

El resguardo de documentos e informacién proporcionada a la Direccion de Fomente Industrial de
la Secretaria de Desarrollo Sustentable, por parte de personas fisicas y morales para llevar a cabo
un proyecto de inversién en el Estado de Querétaro, cuentan expresamente con el cardcter de
confidencial, de conformidad con los términos establecidos en el Acuerdo en materia de
Clasificacion de informacién asf como para la Elaboracion de Version Piblica nimero 07/2022,
confirmado por el Comité de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en fecha
37 de enero de 2022, en el marco de su Séptima Sesién Extraordinaria; y con fundamento en lo
dispuesto en los articulos 3 fraccién Vi y Xilf inciso a) y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la informacién Publica del Estado de Querétaro, en relacién con el articulo 3 fraccién IX de la
Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro,
en correlacion con los lineamientos Trigésimo octavo, fraccién I; y Quincuagésimo sexto, de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificaciény Desclasificacién de la Informacién, asi como
parala Elaboracion de Versiones Publicas.

“Este programa es de cardcter publico, no es patrocinado o promovide por partido politico
alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Estd
prohibido el uso de este programa con fines politicos, electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos”,
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ANEXO B: DICTAMEN DEL PROYECTO
SUBPROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSION Y GENERAR EMPLEQ PROFIGE 2026
PROYECTO:

Nombre del proyecto: |

Nombre de la empresa: I

Antecedentes:

Objetivo del Proyecto:

Ubicacién del proyecto (Domigilio) :

Impactos del proyecto:

Generacién de Empleo: Conservacién de empleos:

Inversién del proyecto:

Objetivos de acuerdo al Subprograma:

Criterios de Elegibilidad (Al menos 03 {tres)) :

Monto y categorifals) y/o conceptols) de apoyo:
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Variante de comprobacién:
[ previa ] Reinversién [ culminacién posterior

Comentarios | Observaciones:

Monto solicitade GEQ:

Otras aportaciones:

Recomendacisn al Comité: | (] APROBAR [[] APROBAR CON OBSERVACIONES [0 RECHAZAR

El presente dictamen se pone a consideracién, discusién y en su caso aprobacién del Comité de Evaluacién
de conformidad con las Reglas de Operacién aplicables.

Direccién de Fomento Industrial

Elabord Validé
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ANEXO C: INFORME FINAL

SUBPROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSION Y GENERAR EMPLEO EN EL ESTADO DE
QUERETARO (PROFIGE) 2026

| I. Datos Generales del Proyecto

1) Folio
2) Nombre de la empresa

3) Nombre del proyecto

4) Domicilio del proyecto

5) Fecha de inicio de aplicacién de recursos
para el proyecto

&) Fecha de informe final |

Il. Objetivos e Impacto del Proyecto

7) Objetivo Programado

8) Objetivo Realizado

Ill. Metas Programadas y Metas Cumplidas de Empleo. (Aplica para Categoria de Fomento a la
Generacién y/o Conservacion de Empleo.

9) Emplecs (Aplica para Categorfa de Fomento a la Generacién y/o
Conservacién de empleo)

Empleo Comprometido Empleo Generado y/o Conservado
10) Medio para comprobar la generacién de Fecha de fihsoe ”,NCI? de.l,proyecto
Fecha de finalizacién del
empleos: comprobables:
proyecto
O Cédula de Determinacién de Cuotas (SUA)
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) DEL EST

11) Porcentaje de cumplimiento:

Para el caso de la
Categorfa 2, Fomento a la

generagion de
infraestructura
industrial*, anexar

evidencia fotogréfica

*El equipamienta industrial deberd estar en aperacién, con la finalidad de garantizar la correcta
gjecucién, desarrollo y operacién del programa.

IV. Incentivos
Econdémicos

12. Comprobacién (No aplica para Categoria de Fomento a la Generacién y/o Conservacién de
Empleo.

Categoria de Numero de Nombre de
Concepto factura Monto pesos
Apoyo factura proveedor
Total | §
| Notas:

El resguardo de documentos e informacion proporcionada a la Direccién de Fomento Industrial de la
Secretaria de Desarrollo Sustentable, por parte de personas fisicas y morales para llevar a cabo un
proyecto de inversién en el Estado de Querétaro, cuentan expresamente con el cardcter de
confidencial, de conformidad con los términos establecidos en el Acuerdo en materia de Clasificacién
de Informacién asf como para la Elaboracion de Version Piblica nimero 07/2022, confirmado por el
Comité de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estade de Querédtaro en fecha 31 de enero de 2022,
en el marco de su Séptima Sesién Extraordinaria; y con fundamento en lo dispuesto en los articulos 3
fraccién VIi y Xilf inciso a) y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de Querétaro, en relacién con el articulo 3 fraccién IX de la Ley de Proteccion de Datos
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Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estade de Querétaro, en correlacién con los
lineamientos Trigésimo octavo, fraccién i; y Quincuagésimo sexto, de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la informacién, asi como para la Elaboracion de
Versiones Publicas.

Nombrey Firma de la persona responsable del
informe
(Organismo Intermedio y/o Beneficiario)

A este reporte se apexan copias de las facturas correspondientes al total de los recursos gfercidos del
proyecto.
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ANEXO D: INFORME DE LA DIRECCION
SUBPROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSION Y GENERAR EMPLEQ EN EL ESTADO DE
QUERETARO (PROFIGE) 2026

I I. Datos Generales del Proyecto

1)

2) Nombre de la empresa
3) Nombre del proyecto
4) Domicilio del proyecto
5) Fecha de inicio de aplicacién de recursos para el
proyecto

6) Fecha de informe final |

Folio

11, Objetivos e Impacto del Proyecto

7) Objetive Programado

8) Objetivo Realizado

Ill. Metas Programadas y Metas Cumplidas de Empleo. (Aplica para Categoria de Fomento a la
Generacién y/o Conservacién de Empleo.)
9) Empleos (Aplica para Categorfa de Fomento a la Generacién y/o Conservacién de empleo)

Empleo Comprometido Empleo Generado y/o Conservado

V. Incentivos Econdmicos
10. Comprobacién (No aplica para Categoria de Fomento a la Generacién y/o Conservacién de
Empleo.)

Categoria de Apoyo Recurso comprometido Recurso comprobado

Total | §

Notas:

Reviso Informe final Valido informe final
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